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No. S'. Enero ds l es l.

EL CATOLICISMO NETO.

Periódico reEgioso, de indeterminado periodo, destinado á

propagar el conocimiento de la pura religion del Evangelio.
El precio es de seis reales v'". por número.

«Lo qus fué desde sl pnncipio
eso os auunclsmos.

(1 dgpíst. ds S. Jusn¡c. 1.v. 1—S.)

DISOUSION AhlISTOSX

DR Ua PálnlOCO COH Uño DE SUS FELIGREBEsr SOBRE EL DERECHO

QUR TIENE TODO HOHBRR A. LEER T ESTUDIAR

LáS SAETáS RSCRITUKás.

I

ARTICULO IH

iVadie 'tiene derecho para prohibir ia lectura de las Santas

Escrituras

'

Peligres. Paréeeme que queda bastantemente probado por el testo

mismo del Evangelio, por el testimonio de los primeros doctores cristia-

nos y por ls, práctica de la iglesia primitiva, que todos tenemos

derecho para leer¡ estudiar, y meditar' las santas Escrituras ; con lo

que¡ á mi entender¡ queda tsmbien suficientemente establecido que
nadie tiene derecho para prohibiruos esa lectura.

f dsvoco. Y aun por eso no concedo yo esa facultad á cualquier
hombre, sino á, la Iglesia, la cual sola, siendo infalible, puede decidir

lo que conviene á los fieles, cuyo cuidado le ha sido confiado. La

g
Iglesia puede, si ve que se abusa de ese derecho, modificarle, y aun

prolubir enteramente su ejercicio :. y eso, tanto por la gloria de lá

religion, como por el bien de los fieles Inismos. La rason es porque
ella misma puede, como en efecto lo hace por medio de sus ministros,
instruir á, los fieles de un modo para ellos mas ventajoso, que ellos

podrian hacerlo por sí mismos con la lectura de las Escrituras, que no

podrisn siempre entender, ó de que podrian abusar.

o
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Eelig. Por lo que acaba, V. de decir veo yo ahora que no entiendo

Sien lo que es la Iglesia. Dice V. que la Iglesia es iufslible, pero que

los fieles no lo sou : así la Iglesia es otra, cosa que los fieles. Que es

pues la Iglesia?
Parr. Cuando yo hablo de la Iglesia que ensena y que gobierna, claro

está que no entiendo por esa palabra la cougregaciou de los fieles, puesto

que ellos sou los que han de ser gobernados y ensefiados : hablo, sí, de

los pastores í quienes ha sido confiado el cargo de gobernar y de enseñar.

Pclig. Así lo que V. quiere decir es que los doctores infalibles dados

á la Iglesia para euseiisrla y gobernarla, tieueu derecho para privar á

los fieles de ln lectura de la Biblia, cuando así les parece conveuiente.

Purr. Ese cabalmente es mi dictímen. A la Iglesia le han sido

dados pastores infalibles, por los cuales siendo alinea gobernada y en-

señada> uo puede de modo alguno enganarse ; con lo que ella misma

es tambien iufalible, aun considerada como la simple congregacion
de los fieles.

Pelig. Segun eso, si llegamos á entendernos solne ln significscion
de lc, pníabr~ainfalióilidad, arco que podremos poneruos de acuerdo

sobre nlgililos puntos. Segun mi modo de ver¡ la iníhlibilidad¡
en el Doctor de la Iglesia propiamente dicho, que es Jesucristo

solo, no es mns que su misma divinidad, que no puede de modo

ninguno eugañnrse : cuando ese doctor enseña> enseña síempre la

verdad ; cuando ordeua ó mnnda, manda ii ordena siempre lo

que cs sauto, justo y bueno. Observe V. que cuando llamo á

Jesucristo el único doctor de la Iglesia¡ no msnifiesto una simple
opinion mis, sino que anuncio la voluntad espresn de Jesucristo

mismo :
o No querais ser llamarlos Rabbí, porque uno solo es vuestro

aestro... ni os llsmeis Maestros¡porque uno es vuestro Maestro,
el Cristo¡o tiene dicho á los suyos (S. iVIat. c. 23. v. 8. 10.). La

infníibilidnd en aquellos á quienes encargó este único Maestro el en-

seuar en su nomine, no es mss que la asistencia del Espíritu Santo que

se les prometió y les fué concedida, la cual les impidió el que dijesen
ó enseñasen cosa alguna falsn. Con esto, los que escuchan con since-

ridad de corazon lo que enseñó este único Doctor, y nos fué trausmi-

tido por aquellos á quienes él mismo encargó el transmitirlo, que por

esta razon, aunque en un sentido menos propios son tambien llamados

doctores, están ciertos de que se hallan en posesion de la verdad,

puesto que no escuchan, sino al que cs la verdad misma. Si V. llama

infnlibilidad á esta certeza, la congregacion de los que son fieles en

este punto¡ será tambien infalible, esto es, no podrá engañarse¡ y en

cuanto profese y proclame esta mismn verdad en toda su pureza, ella

misma con el nombre de Iglesia ser í colomnn y apoyo de ln verdad

(l' á Tim. c. 3. v. 15.).
Parr. Pues bien : los doctores infalibles en el sentido en que V.

les concede esta cualidad¡y á quienes reconoce V. la mision de en-

señar y gobernar, tienen derecho para prohibir la lectura de las Santas

Escrituryas, cuando eso les parece conveniente para bien de la Iglesia,
que están encargados de instruir.

Pelig. Pero ya hemos visto lo coutrario. Esos doctores han

escrito, y con ln intencion evidente de que los lean los cristianos,
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puesto que espresamente les recomiendan la lectura de estos escritos.

Podemos dejar á un lado la cuestiou de¡si habiendo escrito, se reser-

varon el derecho de prohibir la lectura de aquello mismo que escri-

bieron ; bístanos saber que no lo hicieron así. En ese caso¡pregunto

yo ahora 1Quien tiene derecho para prohibir esa lectura?

P«rr. Quien? Los sucesores de esos primeros doctores ; iufaliblcs

como ellos, tienen el mis<no derecho que ellos para pronunciar esta

prohibicion, y de hecho la pronunciaron, cuando vieron el abuso que

se podia hacer, y que en realidad se hizo, de los sagrados escritos,

puestos entre las manos de todo el mundo iu<listintamente.

Felig. Ello es cierto, sea lo que quiera de la infalibilidad de los

doctores que sucedieron á los que Jesucristo mismo esco~mó, que no

fuerou los doctores que dirigieron la Iglesia durante los primeros siglos
los que pronunciaron la prolubicion. Ya hemos visto, al contrario,

que recomendaron la lectura de lss Santas Escrituras indistintamente

á todo el mundo : los que prohibieron son sin duda otros que vinieron

despues. En este caso, á mí toca el discernir entre doctor y doctor,

entre los que me conceden el derecho y me recomiendan la lectura, y

los que me niegan aquel y me prohiben esta. Creo pues que no me

acusará V. ni de orgullo ni de imprudencia, si me decido por el único

Doctor de la Iglesia¡ propiamente dicho, y por los que este mismo

encargó directameute de ensefiar y gobernar, con preferencia á los

otros, que vinieron despues¡ y si á pesar de la prohibicion de estos¡

me considero todavia en el completo goce del derecho de nntrirme con

la lectura de los escritos sagrados.
Parr. l'ero ó no conside~ra V. que si esos doctores de los tiempos

modernos proluben la lectura de las Santas Escrituras, es porque el

bien de la religion lo exige así; y que si los primeros doctores se

hubiesen hallarlo en iguales cucunstancias, hubieran hecho lo mis<no?

E<elig. Pues cabahnente esa consideracion que V. alega ahora, no

hace mas que confirmarme en la persussion de que los doctores que

prohiben la lectura de la Biblia, ubusan de su autoridad, sea esta la

que quiera ; por<p<e los apóstoles, y los doctores de los primeros siglos
se lnllaron enteramente en las ruismas circunstancias <pm los docto~res
de los tiempos modernos, y no obraron como ellos. Cuando S. Pablo

decia á los Corintios : "no somos falsificadores de la palabra de Dios¡

como muchos¡" (2'<í los Corint. c. 2. v. 17.), sin duda que conocia í

mas de uno, que abusaba de las Santas Lscritu<as. Cuando escri-

biendo á los Gálatas, hace mencion de algunas personas que predicabnn
otro evangelio, y les dice : "Me maravillo, como asi tan de ligero os

pasais de aquel, que os llamó á la gracia de Cristo, á otro evangelio :

porque no hay otro, sino que hay algunos que os perturban, y quieren

trastornar el evangelio de Gristo," (Galat. c. 1. v. n, 7), sin duda que

los consideraba rodeados de personas que pervertian la doctrina. En

el hecho de mandar á Timoteo que amonestase á ciertas personas para

que no ensenasen otra doctrina, confiesa que existian algunas que con

vanos raciocinios preteudian hallar en el testo sagrado una doctrina

que no hay. Lo mismo puede deducirse de los consejos que da á los

Itomauos : "os ruego> hermanos, que no perdsis de vista ;í aquellos

que causan divisiones y escánda1os contra la doctrina que habeis

o
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nprcndido." (Ronmn. c. 16. v. 17.) S. Pedro nos dice tambien que

los indoctos é inconstantes adulteran las Escrituras para ruina, de sí

mismos. (2" de S. Pedro c. 8. v. 1G.) Sin embargo de eso, no pro-

pone el que se prohiba la lectura de ellas, al menos á los simples é

ignorantes : lo quc dice h aquellos í quienes escribe es <p<e una ves

que estan advertidos de eso¡que esten alerta y uo se dejen engaf<ar : y

eso es cabalmeute lo que debemos hacer todos. Así, los Apóstoles
vivieron eu medio <le fidsos doctores¡ de ignorantes y de mal intencio-

nados¡que torciau las Santas Escrituras¡ y abusaban <le ellas ; mas no

prohibierou í nadie su lectura, ni revoca~ron ni modificaron el derecho

que cualquiera tiene de leerlas, estudiarlas y meditarlas. Mas é cómo

hubieran de haberlo hecho, si solo haciendo commtes la lectura y el

estudio de los Santos Escritos, es como se puede dismim<ir el número

de los <ine se atreven é daruos por orículos de Dios sus propias
cavilaciones?

Tampoco puede negarse que los otros doctores eclesiásticos de los

primeros siglos¡se hayan hallado en medio de personas que abusaban

de las Santas Escrituras y que tergiversaban su sentido para acomodarle

ó sus propias opiniones ; pues sus escritos muestran¡que la tarea de

esos doctores fué casi sie<upre el defender la verdadera doctrina de la

Escritura contra los <iue la fslsifioau ; y con todo eso, no se puede citar

un solo eje<nplo de que alguno de ellos haya creido que seria un

remedio couvm<ieute para ese mal, el prohibir la, lectura de la Itiblia

á personn alguna ; antes bien en tan tristes cireunstaucias proponian
un remedio contrario. Sau Juan Crisósto<uo se explica así : "Si os

dijéramos que creyeseis en vanos discursos, motivo tendriais para

turbaros ; mas si os decimos que creemos en las Esorituras, fícil os es

el formar un juicio. El que con ellas se conforma¡aquel es cristiano ;

si alguno las combate, a<p<el es el <p<e vn fuera de la reg«la ; mas si al

mismo tiempo viene y dice que la Escritura ensefqa lo que el crée...

...entonces, decidme, 1no teueis vosotros una inteligencia y uu

juicio?" (llomil. 38 in Act.). San Cirilo propone la misma regla :

"cs menester que <le entre los oyentes aquellos que se hallen mas

instruidos en las Escrituras examinen las cosas que lcs enseñan

sus doctores, para recibir aquellas que se conforman con las Escrituras,

y desechar las que en ellas no se apoyan." (Cyrih in Moral. reg. 72.)
Esta es cabnlmcnte tambien Ia, regla misma qne seguiau los Cristianos

de llerea, por lo cual son alabados en el Evangelio : estos cristianos

examinaban diariamente las Escrituras, por saber si lo que se les

enseñaba estaba conforme con ellas. (Act. c. 17. v. I 1.)
Purr. é Y aquellos que no estío instruidos en las Escrituras, que

han de ha~ccr?
1'eéig. Instruirse: puesto que hacen profesion de croar en Jesu-

oristo, acuérdense que el mismo tiene dicho : "Escudriñad las Escri-

turas" y que los Apóstoles, como por ejentplc S. Pedro, los exortan ó

crecer en ls, graoia y en el conocimiento <le nuestro Señor Jesucristo,
de quien las Escrituras dau testimonio. Ya ha visto V. ademas, que

segun S. Juan Crisóstomo, los escritos sagrados deben ser para cada

fiel lo que, para, el artesano, son los instru<nentos de su arte.

Pan.
<
Y crée V. que sea cosa tan fícil, el que cunlquiera entiemla
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huñcieutemente los Escritos Sagrados en su sublime oscuridad, para
hacerse juez entre doctores y tloctores? i Piensa V. que las gentes del

pueblo, las personas sin iustruccion, seau eapaces de entenderlos?

Pelig. Yo no creo, Seuor Cura, que las personas sin instruccion,
como críticos, puedan hallar en ellos lo qne hallan los sabios : por

diclm suya, tampoco uecesitsn eso ; urna yo estoy persuadido de que

cualquiera que en ellos busca, con un corazon sincero, el conocimieuto

del Salvador, ls, hallará eu toda verdad ; de que cualquiera que pide
cou fé ls, asistencia del Espíritu de Dios, que los ha dictado, hallará

en ellos la sabiduría, que segun dice Sautiago¡ es dada liberalmeute a

todos los que así Is, piden ; y de que con esta sabiduria, que vieue de

lo alto, podrá probar los espudtus para saber si vienen de Dios, cosa

de que tanta necesidad tiene¡puesto que el mundo está lleno de falsos

profetas. Los santos doctor(es que ya he citarlo á V. estaban tsmbien

en la misma persuasion ; de modo que la acusseion de V. se dirija mas

bien á ellos que á mí. Sin duda que, oomo nosotros todos¡ ellos

tambien porlian engañarse, pues no oran infalibles, ni uunca se dieron

por tales. No es así respecto de las Santas Escrituras, que V. acusa

de oscuridatl, de un modo algo solapado con el epíteto rle sublime, que

V. da á esa oscuridad. Dice V. que yo no puedo negar que las

Escrituras sean oscuras> al menos para las gentes clel pueblo, para lss

personas sin instruccion. Digo á V. que lo niego rotundameute con

la Escritura mismn, tle acuerdo con la recta rszou¡pues habiendo sido

escritas, no para una sola clase privilegiada, sino para todo el pueblo¡ y

dadas como una revelaeion ó manifestacion que babia de ilustrarle é

iustruirle, se hallsriau frustradas en su objeto, si fuesen oscuras á tsl

punto qtte lss personas tle una condicion inferior no purliesen
entenderías. V. sabe muy bien¡ que aunque S. Pablo decia á los

Corintios, que entre ellos no babia ni muchos nobles, ni muchos

poderosos, ni muchos sabios segun el mundo ; tambien pudo decirles

que eu todas cosas habian sirio enriquecidos en toda palabra y en toda

ciencia. (1 Corint. c. 1. v. tb) Igualmeute niego lo que V. parece

iudirectsmeute conceder, esto es, que las Escrituras sean eutendidas

por las personas instruidas¡precisamente í causa de su instruccion :

porque cualquiera que sea, la instrnccion que posea el llombre, si no

tiene mss que eso, si el Señor uo le abre el corazon, como á Lidia

(síct. c. lú, v. 14.), ;í lln do que se muestre atento í las cosas que el

Evangelio ensmsrq el hombre animal no percibirí aquellas cosas que

sou deí Espíritu de Dios ; porque le son uuu locnra, y no las puede
entemlcr, por cuauto se juzgan espiritualmente. (l' á los Corint. e. o,
v. 14.) Yo creo con S. Pablo quc el Lrvaugelio¡aun predicado y

esplicsdo cusuto se quiera, será todavía una sosa eucubimta, para

aquellos á quienes el Dio- de este siglo ha cegado los ojos, í fin de que

no sean iluminados por la luz riel Ev~angelio de la gloria de Cristo (d'
á los Corint. c. 4, v. 8) ; mas que aun para esos mismos, si humildes

y arrepentidos procnran conocer la voluntad de Dios, Jesucristo ha,

sacaclo í luz ls, vida y la inmortalidad por el Evangelio. (g» í Timot.

c. 1, v. 10.)
Parr. %las i que me respouderá V. si yo le digo que la Escritura

misma nos declara que ella es oscura, tlificil de entender? Yo creo que
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V. debe de haber leido Ia segunda epístola de S. Pedro, en que el

apóstol dice : "Como tambien Pablo, nuestro muy amado hermano os

escribió segun la sabiduria que le fué dada, oomo tambien en todas sus

cartas¡ hablando en ellas de esto, en las cuales hay algunas cosas

dificiles de entender, las que adulteran los indoctos é inconstantes¡
como tambien lss otras Escrituras, para ruina de sí mismos." (c. 3,
v. 15, ló.)

Eelig. Supongamos por ahora que yo admito el testo, cual le presenta
la version del Evangelio, que V. ha citado : pues aun en ese caso d qué
es lo que nos enseña? Que eu lss epístolas de uu apóstol, que habló

sobre todas la materias religiosas, se encuentran algunos pasages que

son dificiles de entender. < Y basta eso para declarar í toda la Biblia

oscura para el comun de los hombres, de modo que sea necesario

tenersels, cerrada para siempre '? "Por la sabiduria de Dios¡" dice S.

Agustin, "sucedió que la Escritura, de una sola lengua en que fué

escrita primitivamente, se multiplicase en una infinidad de lenguas y

de dialectos, á fin de que pudiese difundirse por todas partes, y pudiesen
los hombres creer en Dios en la misma lengua en que acostumbran á

hablar." (De Doctr. Cluóst. ü. 5.) 1Crée V. que en esa infinidad

de versiones se hubiesen suprimido esos psssges difíciles de que segun
V. hace mencion S. Pedro? Y si el testo indica que el peligro que se

corre en ellos, no es mas que para los que no estén instruidos y los

inconstantes 1no seria mucho mas natural el que se nos dijese :

Iustruíos, y íortifioaos en la fé, y entonces no correreis riesgo <dguuo
de pervertir esas cosas para vuestra propia perdicion? c

Pues por

qué querer servirse de ese testo para prohibir sl corcun de los horubres

la lectura de los escritos sagrados? Muy lejos está V., Senor Cura,
de ser <lel dictámen de b. Ambrosio, é quien V. respeta, sin duda.

"Toda la Escritura, dice este Doctor, cuyo orígen divino está probado¡
es útil; puesto que ha sido dada para ilustrar al ignorante¡ para

formar al hombre que no es culto, ú fin de que el homb~re, criatura, de

Dios, sea periecto en todas las buenas obras." (In 2. Timot. c. 3.)
Menos todavia lo es V. del de S. Juan Crisóstomo¡quien dice : "El

amor del Espíritu Santo hizo que estos libros fuesen escritos por

publicanos, por pescadores, por hombres simples y sin letras, á fin de

que nadie> ni aun el menos~ instruido, pudiese alegar la escusa de que
la Escrit<<ra es difícil de eutender : sino para que todos los hombres

pudiesen entenderla fácilmente; para que el artesano¡ el criado, la

viuda> y el mss simple aun, pudiesen sacar de la lectura de. la Escritura

santa slgun provecho¡ alguna utilidad..... Tú no entiendes la

Biblia! < Pues cómo la hss de entender, sino quieres ocuparte en

leerla, un solo momento?" (Homil. 21. iu cap. ú. ad Ephes.)
Por otra pa'te, eu el tacto, cual V. le híe, se dice que esos pssages

de las epístolas de S. Pablo son difíciles, no imposibles, de entender ;

y es claro que no puede teuerse, sino por una resolucion culpable la de

abandonar un estudio de cosa que creemos importante, porque en él

hallemos alguna dificultad. Un doctor como San Agustin consultado

en un caso semejante, nos hubiera dicho:
"

Mi cargo es el de recmrir

al mismo Maestro que vosotros, para recibir de él las verdades con que

yo debo alimentar vuestras alutss. Si él se digna descubrírmelas, yo
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os las participaré: si las guarda ocultas> á mí y á vosotros toca el llamar

juntos á la puerta." (Trat. 18. 156. Sb Juan.) Tampoco pensaba S.

Pedro que á causa rle esas dificultades, hubiesemos de renuncisz á las

Escrituras, pues en el pssege mismo eu que hace mencion ds esas

difieultades, nos remite á las epístolas de S. Pablo, sin duda para que

las leyésemos. l Qué otra cosa, en efecto, es el citar un escrito, sino

el remitirnos á él? Zl apóstol nos advierte lo que sucede á los

indoctos y á los hombres ligeros, para rlue seamos precavidos; á

nosotros toca ahora el no echa~r en olvido su arlvertencia.

Parr. Yo advierto, caballero, que en la oposicion que se eucuentrs¡
entre S. Pedro que dice que hay pssages oscuros en la Escritur, y S.

Juan Crisóstomo qne dice¡segun V. qne todo en ella es claro, V. se

decide por este último.

Eelig. Antes al contrario, V. es quien pone á la Escritura en contra-

rliccion consigo misma, pues la Escritura testifica de su propia
claridad.

y'arr. l Tendrá V. la bonrlarl de decirme en que parte deis Biblia dice

ella de sí misrua : Yo soy clara?

Ercliq. Yo creo, Señor Cura, que seria una sanrlez el buscar en la Biblia

semejante patochada. l Por ventura, cuando Dios dirije la palabra á

los hombres, tiene uecesidad rle arlvertirles que sus discursos son

claros'? l Plo sabe cualquiera que el que habla con intencion de que

le entiendan, lo hace dsl modo mas inteligible que puede, ó de que sus

oyentes tienen necesidad'? Torlas lss declaraciones de la Escritura en

que se dice¡ que se nos escribe, que se nos hable, que se nos advierte

á fin de que sepamos, ó que couozcsmos¡ó que estemos advertidos, nos

rleclsran por el hecho mismo que se nos haMa tan claramente como para

ello se necesita. Esta es la claridad que yo supongo en la Biblia ; la

suficiente para, rlue podamos hallar eu. ella el conocimiento del solo

Dios verdadero y de Jesucristo, í quien envió; puesto que en eso solo

es en lo que consiste la vida eterna, como dice S. Juan. bfss torlavia

hay algo «pre quizá podrá satisfacer íV. s.un del modo material que sl

parece~i V. desea,. Uno de los fieles del antiguo pueblo rle Isrsél, que

es tsmbien escritor iuspirado, arrebatrulo al coutemplar la claridad de

las santas Escrituras esclama: "Antorcha, psza mis piés es tu palabra,
y luz para mis acudes." (Salm. ll9. v. 10ó.) Y en este particular
advierto á V. que cuando yo entieudo aquí la espresion tu palabra

por lss santas Escrituras, no lo hago así porque yo aplique el testo á

mi sentido particolar, sino porque tsmbieu se halla aplicado así en lo

que V. llama la tradicion; cosa que no podrí V. negar, si advierte que

S. Agustin esplicando este salmo dice:
a

Cuando dice el profeta tu

Ira?abra cs una antorcha, debe esta eotenrlerse rle ls, palabra contenida

cn todas lss cautas Zscriturss.s Hn el mismo arrebato de espíritu dice

todavia el mismo profeta Rey :
"

Zl precepto del Serror es claro, que

alumbra los ojos." (Sslm. 19. v. 8.) S. Pedro llama á la pahabrra de

los profetas una antorcha, gus luce sn lugar tenebroso. (2'. rle S. Ped.

c. I. v. 19.) Zu fin S. Pablo que indica para que especie de personas

y en que circunstancias es el Evangelio una cosa encubierta (9'. á los

Corint. c. 4. v. 3), indica por lo mismo que en cualquiera otro caso es

claro¡ó bien, una cosa no encubierta. Ahora bien, uo hay noticia de
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que en ningun pueblo, eu ninguna lengua las espresiones mia lá n<para

.cena antorcha, nna lnz, se hayan empleado jamas metafóricamente para

espresar otra cosa que la claridad de una doctrina ó de un escrito,
cuanclo á estos objetos se han aplicado.

Mss volviendo á la rciplics de V. digo que no hay contradicciou al-

guna entre lo que dios S. Pedro y lo que dice S. Juan Crisóstomo. Ya

llevo dicho que, aun admitiendo el testo tal como V. le presenta¡no se

seguiria por eso que toda ls, Lscritura fuese oscura y <nonos que lo

fuese í, tal punto que uo pudiese ser entendida por el que la leyere
como debe ser leida. Ahora añado que el testo no dice que en lss

cartas de S. Pablo hsy pssages difíciles de entender. El testo

latino de la Vulgata dice :
" Sicict et carissimus frotar aaiter

Paubus srcuadum datazi si7ii sapieatiam seripsit vobis ; sicut et

in omaibns epistolis, loqueas ia eis de his in quibus snnt qmedam

d/%cilio i<c<el!e<tu." En lss versiones espsfiolss que están en uso,

las palabras latinas, loqueas ia eis de his ia quibus, han sido

traducidas, hablaada en ellas de esto¡ en las enalest... mas la

palabra de his uo significa siuo de estas materias ; de modo que en

las cuales no se refiere á cartas, como parece en la version ordinaria,
síno a viateriast así como en el latin ia quibns se refiüere á de hice las

materias¡y no á in eis, las cartas. Se vé por aquí que loque S. Pedro

dice es que en las me<~e<das de que él trata en el capítulo de donde V.

ha toinaclo el testo, materias de que trata tambieu S. Pablo en sus

cartas, hay cosas difíciles de entender ; y esto es cosa muy diferente.

Cuan<lo se dice que Cal pasage de un escrito es diTicil de entender> se

atribuye la oscuridad á la espresion, se dice que el autor no se esplica
con claridad. Cusmlo se dice que en tsl pssage se trata de una

materia difícil de entender¡ no se atribuye entonces la oscuridad al

escritor, puesto que él puede hablar con claridad <le una materia, que

en sí es difícil de entender. Al que, por ejemplo> me dijese: "La

aguja tocada sl iman tiene una propiedad asombrosa, que consiste en

volverse constautemente háci», el uorte," podria yo decirle que

me hablaba <le uus, materia dificil de entender ; mss dc ningun
modo podria decirle que no se espresaba con claridacl eu lo

que me <lacia, esto es, en la esposicion clel hecho, que es lo que

él deseaba que yo conociese. Al<ora, naclie ha dicho j<unas que

en la Escritura no se trata de algunas cosas que son difíciles de

entender : antes toclas aquellas en que se trata de lo infinita, deben

tener para nosotros ese carícter ; mss lo que se dice es que la Es-

critura habla claramente de esas materias, tanto cuanto necesitamos

para entender lo que nos dice, y lo que Dios quiere que conozcamos.

A veces se confunden estas dos cosas, coma hizo el antiguo obispo cle

Bayona en la segunda carta que dirigió í los Protestante~s de ls, ciuclad

de Orthez. En la página 21 decia así: "Cuando la Escritura me manda

pagar á Dios el tributo de mi amor, ella es clara : cuando me dice : mi

Padre y yo somos una misma cosa, ella es oscura." Advierta V. en

esto un error manifiesto. La L<scritura< que no es mas que la palabra
escrita, es tan clara en un caso como en otro. Mas en la primera
parte de la espresion citada del obispo, se nos hable, de una cosa, que

no está fuera del alcance de nuestra inteligenaia; y en la segunda, se
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nos habla de una sosa que la escecle: sin embargo, tan claramente,

está establecido en la seguuda parte de la espresion que Dios y

Jesucristo son una misma cosa, que lo está en la primera el que yo

le debo el tributo cle mi amor. Concluyo pues que no podemos
autorizarnos cou ningun testo de la Biblia, para establecer que á las

Escrituras falta la claridacl necesaria, para que el que las lea con una

intencion seria de instruirse, puedo, hallar en ellas el conociiuiento de

la religion del Evangelio.
Parr. l Y crée V. seriamente que baste poner una Biblia en las

manos de un hombre sin instruccion¡ y decirle Lée, para que pueda

esperarse razonablemente que, entregado á sí misiuo, halle eu ella la

instruecion religiosa que necesita?

prelig. Yo creo con toda seriedad que ni el hombre instruido, ni el

que esté falto de instruccion, entenderán cosa alguna de aquellas que

pertenecen al Espíritu de Dios¡ si se consideran como eutregedos ó

clejados í sí mismos; autes al contrario esas cosas le parecerán siempre
una locura ; mas tambien creo que el hombre, cualciuiera que él ses,

que toma una Biblia con la intencion sincera de instiscirse en aquellas
cosas que se refieren í su salvacion etermq no debe ya considerarse

como entregado á sí mismo : ya está bajo la infiueueia del Espíritu de

Dios que le incliua á buscar, en cuyo caso, el Señor mismo nos autoriza

á creer que hallará. Ya ha obedecido á la voz que le grita: "Despi-
erta tií gnie dvermest puede de consiguiente esperar el cumpliiuiento
de la promesa adjunta: Cristo te aLumbrará (Ep. á los Efes. e. o. v. 14).

l No ri ée V. que
"

el testiruonio clel Señor es fiel¡ que cla sabiduria í,

los pequeimelos?" (Salmo 19. v. 7) : que "la palabra, cle Dios es viva

y ciicaz, y mas penetrante que toda espada de dos filos?" (Ep. á los

Plebr. c. 4. v. 12.) l Pues que hay de estrauo en que esa ioisiua

palabra, que es arma poderoetstvca en Dios para destruir fortalezas
derribando consjeos, p toda altura gue se Levanta contra la ciencia de

Dios (2'. á los Ccrint. c. 10. v. 4), lo sea tambien para remover los

obstáculos¡ que la ignorancia, opone á la instruccion religiosa del

hombre? Bieu poclrá suceder que en la lectura y el estudio de la

Biblia¡muchas cosas suspendan y eiubaracen á cualquiera ; mas el que

quiere instruirse busca, y ol que clesea couocer la voluntad de Dios no

olvida que, debiendo venir cle él todo don perfecto, á él es á quien ante

todo debe recurrir. Ya podrá sucederle mas de una vez el verse

obligaclo á esolamar, como el eunuco de la reina Caudsces : "Y cómo

puedo (enteuderlo) si uo hay alguno que me lo esplique?" (Hechos

Xpost. c. 8. v. 31.) ?cfas esté seguro el hombre sincero de que el

Señor es fiel, y le nrepararé, de un modo ú otro algun Felipe que,

tomando le palabra clesde el pasage mismo que le embaiazai le anuncie

:í Jesus y su salvscion.

cpcnr. En ese caso, Sefior mio, si ese hombre tiene í, Felipe í su

lado, estamos conformes ; mas entonces, dígame V. l eu qué se

diferencia la opinion de V. de la mia?

Pelig. Diferénciase, Señor Cura, eu que el que desea instruirse, le

presenta V. el hombre, y le oculta le, Biblia ; en que V. le ofrece la

palabra del ministro, y deja á un lado la palabra cle Dios. La conducta

de V. y de cuantos llaiua sus cloctores está esplicada eu esta notable
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palabra del antiguo obispo de Bayona á los habitantes de Otvhez : La

1'colegio del Católico estóí en sa Cateoisoio. Ahora bien ese catecismo

no tiene otra autoridad que la de haber sido hecho por él ó por otro

doctor como él. hías yo pSesento al que quiere instruirse la Biblia, la

palabra de Dios : yo le doy por guía á Dios mismo, que ha prometido
ilustrarle ; y para ello se sirve de diferentes meilios, entre los cuales

es uuo muy principal el ministerio ile los pastores que el mismo da.

Ahora si V. quiere saber mes por menor, en qué se diferencia real-

mente su opinion de la mia, escuche V. el lenguage que tendida yo al

que desease instruirse en las verdades religiosas :—

a
La vida eterna consiste en conocer al solo Dios verdailero y á

Jesucristo ó, quien envió. Presento á V. pues las santas Escrituras¡
que son les que dan testimonio de él, y en las que todo cuanto está

escrito, ha sido escrito para nuestra instruccion. l No es cosa ver-

gonzosa el que adoptemos lo que otros hombres han pensado¡ cuando

para guiarnos tenemos la regla mas segura, los hechos iuas positivos¡
en 6n las palabras consignadas eu las Escrituras? Por. eso exorto á

V. con toda instancia á que no dé crédito í la opinion de tales ó

cuales: créeme V. ante todo medite V. las santas Escritura. (S. J.

Crisost. hom. 13. sobre la 2'. Epist. á los Corint. c. 7.) áíuizá hallará

V. en ellas pasages oscuros ; pero lo que en esto hoy de asombroso, es

que á veces los nms simples de entre los fieles deseubreu en medio de

estas oscuridades algunas verdades, que no han visto los entendimientos

mas penetrantes. Porque V. no entienda tel ó cual cosa, no crea V.

por eso que es por culpa de los libros santos ; échesela V. mas bien á

sí mismo. No olvide nunca que el verdadero alimento de uuestrs, alma

es la palabra ile Dios, cuya lectura debe ser acompañarla de frecuentes

súplicas." (Orígen. Trat. de Princ.)
"

Yo como ministro de la

palabra ayudare á V. con mis luces, qne lie secado de esa fuente

divina : mas suplico á V. que redoble su atencion, y que implore Ia

gracia del Espíritu Santo¡á Qn de que pueda siempre reconocer cuando

se engafia su doctor> y cuando al coutrario habla segun la verdad y la

piedad (Orígen. homil. I l. sob. Ezequiel) ; y no dé V. crédito uinguno
á mi sola palabra, si no encuentra U. en las santas Escriture~s la

prueba de lo que digo." (Cirih de Jerusal. IV'. Catech.)
o

Ponga
V. siempre á los Apóstoles en lugar muy superior al de los otros

doctores¡que han veniilo despues : toilo lo que dicen los primeros es

cierto ; los otros yerran en diferentes cosas." (S. Jeron. Cart. a

Theoph. Patriar. de Alejand.) "Yo hablo á V. segun lo que alcanzo ;

si V. vé nms que yo, ó de una manera mas conforme á la verdad, yo
asentiré de buena volunto,d á lo que V. dijere ile iuejor." (S. Jeron.

Com. sob. Zachar.)
Si segun sus principios puede V. tlirigir estas palabras, que en

realidad no son mas que sentencias de los doctores de la primitiva
Iglesia, ái aquellas personas á quienes desea, V. instruir, en ese caso

confesaré qne nuestras opiniones no diGeren; mas si V. no puede
tenerles ese lenguage, sepa V. que difieren en que la mia trata, de dejar
á un lado la doctrina del hombre, para que sc pueda establecer pura y
neta la que Dios ensena ; cuaudo la de V. trs,ta de posponer este, para

que se pueda establecer la del hombre. En una palabra V. trata ile
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que el hombre se persuarla de que lo qne debe saber, lo hallará, en el

catecismo> que es la obra del hombre ; y no en la Biblia, que es la obra

del Espíritu de Dios. Sin embargo, quien realmente instruye al

hombre que se alimenta de Iu palabra de Dios, es el Espíritu Santo que

la dictó. Esto lo hace, ya sea por el poder de la palabra misma¡que
es viva y eficaz pm sí, ya sea por medio de un ministro¡ que le habla,

ya sea por medio de una simple idea que ilumina su mente, como un

rayo de luz¡ya sea por medio de alguno de aquellos acontecimientos

de la vida¡ que nos sugieren ciertas refiexioues, que siu ellos no

hubieramos hecho¡ya sea en fin por medio de aqueUa operacion secreta

y poderosa, por la que puede el Senor poner sus leyes eu nuestra mente

y escribirlas eu nuestro corazon (Ep. á los Hebr. c. 8. v. 10) ; porque

es necesario que de un modo ó de otro¡seamos todos enseñados de Dios.

(S Juan. c. 6. v. 4ó.)
Pítrr. Pero en resumidas euentaa Seuor mio, yo uo estoy obligado

á sostener contra V. que haya alguno que tenga derecho para prohibir
la lectura de la Biblia ; pues si no se trata sino de leer, yo no tengo
inconveniente en couvenir con V. en que nadie tiene ese derecho ; mas

tambien le diré que nadie ha pensado tarupoco en arrogársele. Aun

podria yo suadir á eso que es una calumnia el decir que la Iglesia de

Roma prohibe a los fieles la lectura de las santas Escrituras ; porque

no es en realidad. la simple lectura lo que la Iglesia prohibe, sino el

que cada cual se meta á interpretarlas.

pelig. Pues aun admitido eso, añado que nadie tiene derecho

tampoco para prohibir que cada uno interprete lss santas Escrituras.

X eso veremos en la reunion siguiente¡que esta ha durado ya bastante.

EL SAKTO EVANGELIO

DE N. S. JESUCRISTO SEGUN SAN JUAN EXPI,ICADO.

CAPíruuo 8'.

Conversaciou que tuvo el Señor con un hombre principal de entre los

Judios, sobre cosas pertenecientes al Reino de Dios. Iustrucciones

que da Juan Bantista á sus discípulos, tocante á la persona y

carácter de Jesucristo.

1. Habia un hombre de los fariseos, llamado Nicode-

mo, varon principal entre los Judios.

2. El cual fué de noche á Jesus y le dijo : Maestro,

nosotros conocemos que eres un Maestro enviado de Dios;

porque niuguuo puede hacer los milagros que tú haces,

a no tener á Dios consigo.
3. Respondió Jesus: Pues en verdad, en verdad te
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digo, que quien. no naciere de nuevo, uo puede ver el

reino de Dios.

4. Dícele Nicodemo :
s
Cómo puede uacer un hombre

siendo viejo l 1Puede acaso volver otra vez al seno de su

madre para renacer l

G. Eu verdad, en verdad te digo, respondió 3 esus, que

quien no renaciere tlel agua y del Espíritu, no puede
entrar en el reino de Dios.

6. Lo que ha nacido de la carne, carne es ; mas lo

que hs, nacido del Espíritu, es espíritu.
7. Por tauto no estrenes que te haya dicho: os es

preciso uacer otra vez.

8. Pues el viento sopla donde quiere: y tít oyes su

sonido, mas uo sabes de donde sale, ó adonde vs,: eso

mismo sucede al que nace del Espíritu.
En los 21 primeros versículos de este capítulo se nos tla cuenta de

uns, instructiva conversacion, que el Seftor tuvo con un personsge que

fué á hacerle una visita. De este sujeto, llamado Nicodemo, se nos

dice que era fariseo, esto es, de uua secta religiosa, cuyos miembros

hacian profesion de ser mucho mas estrictos observadores de lss

tradiciones de las ancianos¡qae todos los otros Judios; y á mas que

entre ellos era un hombre principal, es decir¡que tenis algun cargo

importante en la administracion y gobierno <lel Estado. Ln electo,
en el capítulo séptimo de este mismo evangelio vemos, que hacia parte
de atluella especie de Consejo, que babia de pronuuciar sobre la snerte

rle Jesus, cuando enviaron á buscarle los príncipes de los sacerdotes y

los fariseos, y á quien por entouccs, no habiendo aun llegado su hora¡
no pudieron haber á las ruanos.

Este personsge¡ pues, fuc ét visitar á Jesus de noclte ; cuya circuns-

tancia nos autorizase á pensar que escogió ess, hora, ó porque siendo

sujeto principal no quisiese contprometer su reputaeion entre sus

iguales, los príncipes de los sacerdotes y los fariseos, que tenian á

mengua buscar la compsüia de Jesus, í quien despreciaban ; ó portpte

viendo al Señor contiuuamente ocupado en enseñar á Pa nutltitud y

curar sus eufermos, no jusgase conveniente el iuterrumpirle tlursute

las horas del dis, ; ó en fin portpte í él mismo no se lo permitiesen sus

propias ocupaciones hasta aquella, hora. Solo en el primer caso

hubiera mostrado Nicotlento uua debilidad reprensible ; mas si así fué

en efecto, cl Scftor se la perdonó, condcscendicudo bontlatlossmente en

tlarle las ditdnas instruccimtes quc buscaba. No queremos decir que este

ejeruplo nos autorice á que nos contentetuos eon una fé meticulosas

que rehuse oonfcsar á Jesus en pñtblico y í, cara tlescubierta¡ni í que

la aprobemos ; pera en todo caso uos alienta á que eouiicmos, si

nuestra fé, aunque débil, es pura y real, que el Señor cumplirí en

nosotros aquella solemne promesa, de que se hace meneiou en S. Mateo

(cap. 12. v. 20) ds guc no rfuebrurá fa cmlu rfac está cnscadu, ni

Biblioteca Nacional de España



20o

<<pegará lc torcida que humea. Los que se ballaren en lss tristes

cirounstancias de Nicodemo¡procuren buscar al Señor, del modo que

pudieren ; <le su comunion con él ssbhá siempre mejora<da y fortalecida

su fé. Así le cuco<lió á Nicodemo, pues en el consejo mismo de los

príncipes dc los sacerdoies y' de los fariseos de qne hemos hecho

mencion, no tuvo ya reparo en tomar a cara descubierta, él solo contra

todos, la defensa del inocente, haciémloles ver lo injusto de su proceder,
en querer oondenarle sin oirle. El fué tambien quieo, cuaudo todos

los discípulos estaban aterrados, contribuyó á que se diese honrosa

sepultura al cuerpo de Jesus.

Hácia el fin de este mismo evangelio (cap. 20, v. 30.) nos dice este

evangelista que, aunque Jesus hizo todavia muchas mss olnas mara.-

villosas que las quc llevaba referidas nos babia dado cuenta solo de

algunas para, que creyésemos que Jesus es el Cristo, y para que

cr~eyendo tuviésemos vida eterna en su nombre. Una cosa análoga
podemos suponer que hace al darnos cuenta de esta visita de Nicode-

mo¡ es decir, no referir punto por punto todas las palalnas que pasa-

ron eutre los interlocutores, sino solo aquellas, que conservadas, nos

transmitiesen los puntos capitales de la doctrina que el Señor enseñaba.

Así podemos suponer que Nicodemo no comenzó ea córupto con estas

palabras : Maestra, nosotros conocemos, 3<c., sino que antes motivó su

visita, de sigue modo. En primer lugar podemos suponer que no iba

solo, sino acompsuado de alguuo ó algunos de sus amigos ó discípulos,
ó que si iba solo, hablada por sí y por otros, puesque habla en plural.
Nicodemo¡hombre smio y religioso no podia <uenos de haber escuchado

á Juan 13autista en el testimouio que dió de Jesus, quizá tambien babia

recibido su bautismo; y sin duda babia considerado y examümdo no

solo este testimonio, sino tambien las obras uusmas de Je ua Refiri-

éndose tal vez á te<lo esto, habian coucluido él y los que con él

iban, ó en cuyo nomine habhba, y habian llegado a persuadirse que

quien ssí era anunciado, y cou sas propias obras probaba su orígen
celeste, no podia menos de venir de la parte de Dios, por lo cual

buscaban su instruccion. El Evaugelista recopila todo esto en

las palabras que siguen : Muestro, nosotros conocen<os que eres un

Maestro enviado ds Dios; porque ninguno puede ice<r los vsílogros

que ti< l<aces, d no tener a Dios consigo. Porrespuesta, poue el

evangelista en boca de Jesus estas pslalnas : Pues cn verdad, en, verdad

te di<go, quc quien no naciere de nuevo no puede ver el reino de Dios.

La réplica, de Nicodemo¡ contenida cn el versículo 4' indica¡ó que

entendió que el Señor requeria que el hombre volviese materialmeute

á entrar en el vientre de su madre para nacer otra vez, ó que propuso

esta idea, improbable eu sí> solo con la intenciou de provocar de

parte del Sefior uns, mas amplia esplicacion de lo que se debia

entender por nacer de nuevo. Esto último parece lo mas probable,

aunque no hubiera, sido estraño que Nicodemo, convencido ys, del

poder diviuo de Jesus, pensase qae era su voluutad que en adelante se

efectuase este milsglo visible y palpable en aquellos, que hubiesen de

hacer parte del reino de Dios. Ll Seuor sin embargo se dignó toda-

via decirle lo mismo en estos otros té<rminos : En verdad <v< verdcd

tc digo, quc quien no renacierc del agua g del Espíritu, no puede entrar
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en el reino de Dios. Esta mencion espresa que el Seuor hace aquí
del agua, nos baria suponer que tambien babia sido hecha slguua del

Bautismo de Juan por Nicodemo¡ y por los que tsl vez le

acompañaban¡ y que el Señor para que no tuvieseu confianza en

la mera abluciou de agua que administraba el Bautista, si ellos habian

darlo á entender tenerla, ó si el Senor conoció que la tenisn, les dice

que es necesario nacer de agua y de Espíritu. Quizá podemos hallar

tambien una prueba, de que el Señor se referia en esto al bautismo de

Juan, en lo que él mismo dice despues (v. 11) a Nicodemo, que auu

hallaba rlifleultades en creer lo que el Señor le babia dicho : En

verdad¡ en verdad, le dice, te digo que ~osotros no hablamos sino lo gne
sabemos r)c.: pues podmnos suponer que el Señor, hablando en plural
se referis, á sí y á Juan Bautista, de quien sin duda le babia hecho

mencion Nicodemo ; y en verdad ellos dos solos eran los que de estas

cosas habian hablado. Juan con su bautismo de agua, invitando á

Israél al arrepentimiento, y anunciando lo que le babia sido revelarlo,
les hablaba por lo mismo de lo que sabia, y lo mismo sucedia al Señor

hablando á Nicodemo de la necesidad de ser nacirlos del Espíritu.
Juan mismo no babia dejado á Israél ignorante en este punto tampoco

pues riendo cuenta de su nusion decia : oEl que me envió á bautizar con

agua, me dijo : Aquel sobre quien vieras que baja el Espíritu¡y reposa
sobre él¡ese es el gns bautiza con el Erspiritu Santo." (Csp. i., v. 33).

Al fln de su carrera terrestre decia el Señor á sus primeros
discípulos : "Aun tengo que rleciros muchas cosas ; mas no las podeis
llevar ahora. Mss cuando viniere aquel Espíritu de verdad, os

enseñará, toda la verdad," (S. Juan. c. 16, v. 13) : y cusnrlo envió á

sus apóstoles por todo el mundo, les prometió que estaria con ellos

hasta la consumscion del siglo (S. Mat, c. xxvüi. v. 20) ; con lo que

podian decir: nosotros sabemos la mente de Cristo. (l' á los Corint.

c. ü. v. 16.) Así los que recibimos las instrncciones de ellos, á quienes
fué dado el conocer toda la verdad, podemos fotvnarnos de lo que

es nacer riel Espíritu, y de la necesidarl que rle ello hay para eutrar en

el reino de Dios, una idea mas completa que Nicodemo. S. Pablo entre

otras sosas que nos dice relativas á esta materia, sienta como principio

que la carne y la sangre no puerlen poseer el reino de Dios

(l" á los Cotdnt. c. xv. v. 50) : lo riue supone que en el hombre haya
de haber uua renovacion tal que le haga una nueva criatura, diferente

de lo que es, como nacida meramente rle Adan por la desrcenrlencia
natural de la carne y rle la sangre. Esta renovacion es el nuevo

nacimiento de que el Señpr habla aquí á Nicodemo, y que ha de

proceder del Espíritu. El hombre que no ha tenido todavia esta

regeneracion del Espíritu es llamado por el mismo apóstol hombre

ammal¡(1' á los Corint.e. ii.v. 14), es decir, hombre, en quien no hay mas

principio de vida que el de su alma con sus facultades naturales. El

hombre considerarlo así es sugeto á la corrupcion, y de él es de quien
se dice que la corrupcion no heredará la incorruptibilidad. El

hombre que es nacirlo del Espíritu es llamarlo espiritual esto es,

hombre en quien obra ya, como principio rle una nueva naturraleza, ese

mismo Erspíritu, y de quien tiene vida incorroptible, inmortal, eterrna.
Así debemos tener entendido que cualquiera otra renovacion que no
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llegue á dar al hombre una nueva naturaleza espiritual, ó procedente
del Espíritu de Dios, queda escluida de lo que aquí entiende el Señor

por nacer de nuevo ; y eso aun euanrlo se verificase el milagro, á que

aludia Nicorlemo. Por eso aiiade el Señor en el v. 6', "lo que ña

nrroido de carne, rarne es; mos lo que ka nacido de Lspírdsu es

espíritu:" que fué como decirle : aunque se verificase que el hombre

volviese á entrar en el vientre de su madre, y rle ella, naciese otra vez,

ese segando nacimiento, y cuautns veces naciere, no le rlaria mas que

uua naturaleza humana y terrestre ; siempre naceria lujo meramente

de A<len de quien heredaria la misma carne y sangre¡ de que habla el

apóstol cuando dice que no pueden poseer el reino de Dios. Queda

igualmente escluida aquella renovacion que es mera consecuencia de

una simple enmienda rle costumbres. Ello es aierto que si el hombre

hs, sirio regenerado por el Espíritu de Dios, y ha uacirlo de nuevo en

esto sentido, esperimentará como efeato de este uuevo nacinuento un

cambio real y verdarlero en sus costumbres¡ y este cambio será uu

signo de que hubo aquella regeneraeion ; pero el cambio por sí ni es la

regeneracion ui signo inequívoco de elh, puesto que un cambio de

oostumbres puede verificarse por causas meramente huiuauas. Así

auando, por ejemplo, un hombre de mala fé eu sus tratos y palabras
ha llegado á esperimentru; en sí mismo, ó en otros que una conducta

semejante suele tener. por resultado inevitable, el que se pierda
la confianza de las personas eon quienes uuo tiene qué hacer¡de que se

sigue el menoscabo de los propios intereses¡ el amor de estos intereses

mismos puede hacerle entrar en sí, y calcular en sentido contrariar
convencido rle que el modo de adelantarlos es ser fiel, puntual y exacto

en sus tratos y palabras. Este nuevo cílculo puede lncer de él

un hombre nuevo eu este punto; mas esta renovacion, ó cualquiera
otra que se verifirlue por motivos análogosr no es la que da al hombre

entrada eu el reíno de Dios ; ells sí¡le hace bienvenido en el reino del

hombre solamente. En efecto, estarenovaciou¡ hecha por iuotivos de

conveniencia propia, es sin duda beneiioiosa para la saciedad, que

desearia se veri6case en nmahos ; por. eso la sociedad la pagra en

la con6auza y estimacion que coucede al que es fiel¡ puntual y exacto

en sus prooederes ; mas cou ella no da culto el hombrre sino á sí mismo,
no á Dios¡el cual espresamente pide adoradores en Espíritu y verdad,

culto que no puerle darle sino aquel que ha sido renovarlo por el

Eispíritu, no el que solo ha sido renovado por la consirleraeion de su

propio interes.

Por tanto, continua el Sefior diciendo á Nicodemo, no estrañes que

te haya dicho : os es preciso nacer otra vez, es decir¡de otro modo

diferente del nacimiento natmal, pues este, aun repetido cien veces

nunca daria mas resultarlo que otrro hambre semejante á Adan. Y para

que no estrauase Nicodemo el no comprender completamente el cómo

y el cuanrlo se verificaba ese nuevo nacimiento del Espíritu, le propone

en el versicula 8' un simil tomado de las cosas naturales, diciendole :

el viento sopla dourle quiere, esto es¡no tiene regla que en su direceion

pueda asignarle niugun mortal ; siu embargo, tú oyes su sonido, espe-

rimentas los efectos que en tí prorluce y en auanto te rodea, pero ni

sabes de donde sale, es rlecir, uo puedes asignar el punto de donde
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parte, ni sabes u<londe va, esto es, eres incapaz de asignar el punto á

donde va á expirar : eso mismo sucede añade el Señor, al que nace

del Espíritu. Con esto da el Señor á entender á Nicodemo que el

hombre que de él ha nacido puede esperimentar sus efectos, aunque no

conozca su orígen ni el modo de su sccion : le hace saber al mismo

tiempo que el Espíritu obra de uua manera libre y soberana¡ sopla
doude quiere, no está sujeto á nuestras órdenes, ni espera nuestras

disposiciones tanto menos cuunto estas le son siempre contrarias y

hostiles : dispensa sus favores, y ejerce su santa infiuencia eu quien

quiere, cuando, como, y segun el grado y medida que es el beneplácito
de Aquel que le envis. Despues de haber hablado de v<uñas dones dcl

E<spíritu, decia S. pablo á los Corintios (l' Epist. c. 12. v. lid :

"todas estas cosas obra nu solo y mismo Espíritu, repartiendo í cada

uno como quiere."

9. Preguntóle Nicodemo : t Cómo puede hacerse esto'l

1(!. Respondióle Jesus:
t

Y tú eres maestro en Israél,

y no entiendes estas cosas?

ll. En verdad en verdad te digo, que nosotros no

hablamos sino lo que sabemos, y no atestiguamos sino lo

que hemos visto, y vosotros no admitís nuestro testimonio,

19. Si os he hablado de cosas de la tierra, y no me

creeis, 1Cómo me creereis si os hablo de cosas del cielo l

Nicodemo¡no dando sl poder <le Dios mas medida que los alcances

de su propia razon, por no comprender el cómo y el cuando de ese

nuevo nacimiento de que le habla el Señor, no le crée posible y replica
en el versículo D': é Cómo puede hacerse esto? es decir, 1cómo es

posible que, eso sea así ; que para entrar en el reino de Dios sea nece-

sario nada menos que ser de nuevo reengendrado por el Espnitu?
A lo que el Senor, admirado de su ignorancia, le dice: o Tú

eres maestro en Israél¡ y no entiendes estas cosas '?" es decir :

é Tan poco instruido estás en las cosas del reino de Dios, por

que suspiran todos los verdaderos Israelitas¡ que lejos de poder
instruirlos, como es tu deber, en lo mismo que yo te anuncio, en-

cuentras tantas dificultades en creerlo tú mismo? Nicodemo daba

en verdad muestras de que no babia, estudiado las cosas del reino en

los oráculos de Dios¡sino en las tradiciones de los hombres¡como
tantas veces lo echó el Señor en cara ít los Escribas y Fariseos. En

efecto, un IKaestro en Israel, cuya doctrina no hubiese sido pervertida,

por las tradiciones humanas, no hubiera podido meuos de saber, que

lo que el Señor le anunciaba como necesario, era lo mismo que de

antiguo teuia Dios prometido á Israel por los profetas.
"

Yo derramaré,
tenis Dios dicho á Israel por boca de Ecequiel (cap. Bó. v. 2ó. <<<c.l,
yo derramaré sobre vosotros agua pura¡ y os pu<filicareis de todas

vuestras inmundicias, y de todos vuestros ídolos os limpiaré. Y os

daré un carozos nuevo, y pondré un Espiritu nuevo en medio de voso-

tros : y quitaré el corazon de piedra de vuestra carne, y os daré corszon
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cle carne. Y pouclrí ini Espíritu en medio de vosotros ; y haré que

aiuleis eu mis preceptos, y ciue guar<leis y bagais mis juicios." Lo

mismo se habian espresarrlo sobre este punto otros profetas : pero de

los del pueblo de Israíl, dijo el láartir Estévan (Hechos Apost. c. 7,
v. él.) : "Duros rle cerrviz¡ é incircuncisos de corazones y de orejas,
vosotros resistis siempre al Espíritu Santo ; como vuestros padres así

tarubien vosotros." Sin embargo, la piedra que eHos desecharon fuí

puesta por cabeza riel ángulo, y el Señor les anunció que les seria

quitado el reino rle Dios, y dado í un pueblo ciue hiciese los fcwtos de

íl (S. Mat. cap. 21, v. 4~2, tire.). E<ato bastaba para que Nicodecno no

cstrañase rle modo alguno la rloctrina del Señor sobre este punto ; y
era nms inexcusable su inererlulirlad¡ eu consideracion í que ahora

boca, í boca le hablaba uno, por cuyas obras maravillosas babia llagarlo
á conocer ser un irlaestro enviado de Dios, como declaró sl principio
de su visita ; con uuo que con rszon, hablando por sí y quizá por

Juau Bautistar poclia decirle, como en el versículo 11; "nosotros no

hablamos sino lo que saberuos, y no atestiguamos sino lo que hemos

visto." Eu efecto íl, que está en el seno del Paclre, y por tanto es

saliedor de torlos sus secretos, puerle imiy bien revelarnos sus miseri-

corrliosos designios¡ como cosa vista.

El Senor auade : "Si os he hablado de cosas de la tierra, y no me

creeis l Cómo me creereis si os hablo cle cosas riel cielo '?v Para in-

teligencia «le estas espresiones clel Señor, debemos recordar í nuestros

lectores, que el Apóstol S. Pedro (i" Epist. c. l. v. 10.), nos dice,
hablanclo cle la sslvacion, que los profetas que vaticinaron de ls, gracia
que babia de venir¡inquirierou é indagaron, escudriñando esa~oda y
en que parte de tiempo sigmTicaba el Espíritrr de Cristo gire estaba eu

ellos. Por aquí sabemos que quien hablaba, á Israél en los antiguos
profetas hasta Juan Hautists, era Cristo mismo por su Espíritu. Así

puede decir el Seuor á Nicodemo qne les babia hablado de cosas

terrenas, porque en efecto de eso hAlaban los Profetas á los riel

pueblo de Israíl, riel reiuo de Dios en la tierra, en medio <le ellos. Si

se léc con atencion el capítulo BG riel profeta Ezequiel, que hemos

citado, se verá que las promesas que en él se hacen al pueblo, de

Purificrnle rle sus inrnundicissr de darle un corazon nuevo¡un. esPíritu
uuevo¡ rle poner el Seuor en medio de íl su mismo Espuitu¡se rcferian

á la ferliciclsd temporal de Israél como pueblo, como nacion¡ en doncle

Dios babia rle reinar y no el hombre. Despucs rle haber dicho que

de ese mo<lo andsria Israél en sus preceptos, aiiade desrle el versículo

82' :
a Y morarais eu la tierra¡que dí á vuestros padres ; y sereis mi

pueblo, y yo seré, vuestro Dios. Y os salvaré de todas vuestras

inmundicias ; g llaziaré al trigo g le ravldpliearí, g vo traeré

?iambre sobre vosotros. F multiplicaré el fruto del drbol, g ?as

eoeeeliae del eavrpo, para que uo sufrais mas el oprobio del hambre

entre lss gentes..... Kl dio, eu que os piudicaré cle

toclas vuestras malrlades, é liiciere poblar vuesiras ciudades, y reparara
lo arruinado, y la tierra yerma fuere labrada, que antes estaba asolada

á la vista <le todo el que pasaba, diran : Esa tierra inculta se ha, vuelto

uu jarcliu clelicioso ; y las ciudades desiertas, abandonadas y destruidas,
se hau restablecido y fortificado." En efecto, si Nicorlemo se babia

P

Biblioteca Nacional de España



810

mostrado incrédulo, ó poco instruido respecto de torlas estas bendiciones

que Isrsél babia de gozar en la tierra¡si no Iss babia creído, ui las

esperaba cómo y en los términos que Dios las babia prometido á aquel

pueblo l cpcé podria esperarse ahora cuaudo el Seuor le hablase de coses

celestiales? De estas siu embargo va á hablarle, segun se vé en la

continuacion de su discurso, coutenida eu los versículos siguientes.

(Se continuará O

E<L PBIMER CáPITVLO

Dn La oBRA DE D. Jenrm nansms.

Vno rle los suscriptores del Catolicismo Neto nos escribe : "Por

aquí se hace gran caso de la obra <le Behnes, El Protestantismo con<-

parado eon el Catolicismo : seria bien que los redactores del Cstoli-

ciscuo Neto tratasen rle ilustrar é. sus lectores sobre el mérito de lss

couclusiones que el autor rle ella saca de lss premisas que sienta."

Nosotros no habíamos leido la obra de 'Balmes hasta ahora, porque no

hallamos gusto ni utiliclad alguna en leer obra moral ó religiosa <le

autor que no tiene libertad para decir su sentir en la materia.

Bahnes, ó cuslcpuer otro escritor espaftoí, tiene libertacl completa para

impugnar¡ atacar y maldecir al Protestantismo cuanto quiers, sin

rostriccion alguna ; pero arriesga su honor¡su bienestar, su patria, y

hasta su vida misma, si impugna el Catolicismo. Ssí¡no puedo darnos

ni frio ni calor cuanto diga, ó eu favor. del uno ó en contra del otro ;

porcpre í cada una cle sus aserciones nos ha de venir naturalmeute é

la iclea esta sencilla reííexion : l Y cP<é ha rle decir si le va la vigor si

dice lo contrario? Por deferencia pues sl dictámen de nuestro suscrip-

tor¡hemos buscado la olna, y por no Imber leido hasta ahora por entero

sino el primer capítulo¡no hablaremos mss quede él, y de lss reííexio-

nos que al leerle nos han ocurrddo.

El título de la obra, el Protestrsntismc comparado eon el Catolicismo,

nos hizo esperar del buen juicio del autor, que principiaris, sentando

netamente qué entiemle por p< otestant&nro, y cptc por Catolicismo ;

pues antes de establecer la compavacion entre dos cosas es menester

que ambas nos sean bien conocidas. Así lo hace en etecto el autor,

nms solamente respecto del Protestantismo, y esto de una manera tan

confnse, que su lenguage es inesplicsble, y lss roas veces tenemos que

sclivinar lo que quiere decir, porque es absurdo lo que en realidad dice.

Desde la primera páginas hemos advertido en ól una alma no

acostumbrada á pensar por sí, sino amoldada á recibir sin exámen lo

que otros han pensado, y que clueriendo darnos ahora, parte de sus pro-

pias ideas, se embrollar cou lss suyas y lss ageuas, rlo que resulta Ia

monstruosa, jerga cpre vamos í ver.

Dice pues : Lsdste en medio de las naciones civilizadas vn I<ce?ro

prnver trrc. Esta primer renglon de su olna nos hizo yc, parar á

considerar cómo un hecho existe en medio de lss naciones ; pero esto
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no nos clctuvo mucho, porque nos pareció cosa de poca, importancia
cl qae existiese en niedko ó al lado de ellas, y no quisimos clislocarle.

Conteut6nos el saber que este hecho es grave, transcendental é intere-

sante ; y mucho mas, el saber ciue este bcc1ro es el Protestaritiimo¡

porque con esto nos fija el autor sobre ncpiello de qae va :í hablarnos,

qae es un hecho. i%las es el caso que este hecho se rlessrroHó tan

rapidamcnte que no dió lugar siquiera á que sus adversarios purliescn

ahogarle sn su cuna¡esto es, salt6 del cascaron, como perdiz> pal tic

á corrm; y tú que le viste ; hasta, ahora, no ha podirlo ser dcter<ido en

sic nuircba. En el buen juicio <lel autor cabia que aute torlo nos dijese
lo que es el Protestantismo¡un hecho, y ciue de él nos lmblase como

tal ; mas en su cabeza trataban al mismo tiempo las icleas <le esteruiiuio

de los antigros cloctores <le su secta, y sin considerar que nos estaba,

hablando rle un hecho, nos clice que no se le puclo ahogar ; y díjo aho-

gar. y no rlegollar, si>i dada„porque tuvo presente que aquellos doctores

profesaron siempre el mns rlecidirlo horror por todo lo que es rlerramar

sangre como es noto<de.

<Si esto no fuese así, l como es posible que un homlne de buena,

razon, como él, nos lmbiese dicho, hablanclo de este hecho, que tuvo

una cuna, que tornó incremento, que marchó ; y á mas que se engreia
con las considercicioiies g mñamieiitos, clue resistia alricrtrencnte¡qve
se replegaba, q<ce se concentraba qsc atacaba con violencia, y otras

<miohas cosas mas qae amontona en el segundo párrafo rle su obra? Ya

lialnán adivinaclo m<cetros lectores, que el autor ha «lejarlo el hecho í

un lado, y que emprencle í las persouas qae en él iutervinierou, ó eu

él tuvierou parte, lo que no nos interesa, porque lo que queremos es ir

al liecho, dejaudoíe campo libre para que diga cuanto quina de las

personas, de quienes no tenemos ahora, pma qué hacernos abogados.
Así, pasmnos al parrafo tercero, en cuyo principio parece qae el autor

vuelve é escuchar su buena rasca. Dice así : Pasa apreciar en su

j esto valor nn bec1>o¡ pena abrincar cuniplidaieente sus relaciones,
rlcslindáindolas coreo sea inencsterc señalando á cada una su lugar¡é
lic<lic<<ciclo sci 'iiitzl/cr Ó iiictici' <ll<por'<aire<a> cs '1<ccssarco earlni&iai' sc

seria drible dcscul rir cl prñncif>io constitutivo del kcc1<o; ó al n>caos si

se puiule notar algiin rasgo característico, qve piiitedo por decirlo asi

en sn fisononria, nos revele su íntinia naturaleza. En efecto,toclo esto

es muy razonable, el autor habla de sayo. Un hecho tieue un valor

que debe apreciarse, y pw:a apreciarle cs menester conocer sus rela-

cioues con otros hechos¡ deslindarlas, y sobre todo señalar en él algnu

rasgo característico que le distinga ; cunndo esto se haya hecho,

porhemos decir que el hecho está conocido.

lí>ías tenemos la desgracia rle que el hecho que al autor le trote ca

la cabeza es rle una naturaleza muy singular ; un hecho en que no se

eiicucntra nada de constante; un he~cho que es incierto sn sus

cremicias..... vago sn. sus niiras, ftuctuantc en sus deseos, quc

ensaya <oclas las forinas, tantca todos los coininos ; g sin, que alcani:e

j irwcs mia esistencia dctcrniinadc, sirve siempre con, paso viril segicro

nuevos riimbos, Sc. Esto uos dios el Sor. Bahues cle su estupendo
liccho eu cl pírrafo cuarto cle su obra ; por dourle podemos ver hasta,

<ine punto pervierte cl espíritu <le pm tido la cabeza, mejor organizada, :

r

Biblioteca Nacional de España



pues eon Ia intencion espresa y racional de hablaruos del hecho que

quiera examinar, se va, sin seutirlo a las personas que en cl intervi-

nieron, ó que con él tuvierou algo que ver; porque i qué otra com,

que una persona puede ser inconst.mte, incierta en sus miras, ñuctuante

en sus deseos, 11<c., k c. ? Y esta idea de irse á la persona y dejar el hecho

á, un larlo, al tiempo mismo que de él está hablando, se le presenta

siempre la primera, pues su quinto párrafo priucipis, con este despro-

pósito : Los controversistas católicos le l<en I>erseguído g acosado en

todas direcciones; pero al parecer del autor¡sin tocarle al pelo, pues

nos asegura gue estando I>róad>no á recibir un, gen>e le eludia y los

rlejaba cou un pahno de orejas ; lo que uos alegramos oir de su propia

boca, uo porque entendamos como se persigue á un hecho, ni como

este recibe un golpe ó le elude, siuo porque entenrlemos lo que quiere
decir. El Señor Iíalmes sabe muy bien¡ como cada cual¡ que los

hechos no se persiguen ui se acosan en ningruna, direccion ; por espcri-
encia propia, ó de sus doctores, puede saber que se alteran ó se

desf>guran¡cuando se presentan á la consideracion de los lectores ó de

los oyeutes. Es cierto que en algun morlo pmliera pasar el que

dijéramos que las doctrinas se persiguen, en cuanto se atacan para

demostrar su falsedad ; pero sabemos de cierto que los controversistas

católicos no las han atacado, por la simplicísima razon que indica en

el mismo pírrafo el autor, á saber, porque cuando alguno ha querido
atacarlas no ha sabido ádonde divigrrscr?>Ovgue no se sabe nu>uo, cuales

son estas doctrinas. Así pues, no habiendo otra, cosa que perseguir, se

ha perseguirlo á, las personas ; y deberemos ann escusarlos, puesto que no

encontraron otra cosa <pre perseguir, y sin perseguir, ya se euabe, no se

puerle pasar. Y no debieron los perseguirlores quedar del todo des-

contentos¡pues contra el dictámen del Sor. Ilrdmes> es cosa probada,

<pre uo todos los perseguidos eludieron el golpe ; y la Inquisicion rle

España y de otras partes podrá informarle de los ceutenares que le

recibieron de mano maestra.

Pnes á pesar de todo eso no se desesperó de encontrar arma que

p<aliase combatir al hecho mismo, de que el autor va hablando, y cn

efeoto se encontró; y debemos este feliz hallazgo al ilustre obispo de

Neaux. Dice el autor que es un arma muy temida por el Protes-

tantismo, y á, nosotros en efecto nos parece traidora, porque es muy

corta: consiste en esta simple reilexiou. Tu varías, g lo gue varia

no es la verdad, con la que se puede hacer un silogismo en forma, que

se deje en mautillas á la clava de Hércules. l'ues que el hallazgo
esta felizmente hecho, e~aminemos el temple de esa arma, de que tanta

cuenta hace nuestro autor. Veamos ante todo quien es el sujeto á

quien el ilustre obispo dice: T<i varias. De seguro que no es el

lrccbo el que ha variarlo ó varia, porque torlo hecho tiene la tenacirlad

é inflexibilidad de la realidad, y es lo que es, siu que sea posible que

<lojc rle haber sido lo que ha sido. Quízí el ilustre controv<nsista se

dirige á las doctrinas ; pero en ningun ramo de couocimientos sou las

doctrinas las que varian, porque una doct>ána euseñada, adrluiere la

coudicion de un hecho, y verdadera ó falsa es siempre la misma ; y lo

mas que puede suceder es que el que la, enseuó ó creyó ayer mu<le de

parecer hoy, y cose?>e ó orea otra difmcute ó contraria. Esto nos
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uestrs, que solas las personas sou las que puedeu variar y varian, y

que cl ilustre adversario hable, dios Protestantes cuanclo dice trívarras.

No necesitamos mas que estas simples nociones preluuiuares para

scutir toda la fuerza del nrms ter>dble> y hacer el clicho silogismo

sustituyendo al pronombre tú el sujeto por el representado. He aquí
el silogismo quc cierra. ls, boca al Protestantismo :

Lo que varia no es la verrlad.

D>s así que los Protestantes varian ;

Luego los Protestantes no son ls, verdad.

! >í.clmírable descubrinnento por cierto! No es tiempo ahora de

cletmreruos mas en el exímen de este punto : quizá no dejará rle haber

ocasiou en que volvamos al argumento del ilustre Mitrado. Vamos á

nuestro autor.

Lr'n ñn por volatil que fuese el Protestantismo, por vago y Ructu-

ante que anduviese por los aires, como dice ea su párrafo acato, él era

siempre uu hecho, y babia, de tener algo por doncle agarrarle. D>l

autor en efecto ha hecho presa, y lc ha cogido por el eurí>nen privado
ro> v>aterias de fé. Si alga puede encontravrse, dice, de constante eu el

Protestantismo> e>este esyiritu de eua>vcn; es elsustituir á la autoridad

pú l>li en g legitiv<a el <ii etá>neo, privada : esto se encuentra sievq>vejunta
al Peoteetcrntismo, mjeor diremos, en lo mas A rti >ao de eu seno ; este es

d icnieo yunto de contacto de toclos los Protestar>tos el fundamento de ev

seorejrv>za. 'Ya uos presmniamos uosotros, que todo lo que el autor

nos babia, dicho hasta aquí so!ne la impalpabilidad riel Protestantisuro,

m c, pura broma, para hacer rabiar ;í los Protestautes ; y que su sagaci-

«lacl le baria sl ñu hallar algo constante en él, algo cpre estí eu lo

íntimo de su seuo¡un punto único de coutacto eutre ellos. Oirs, vez,

cuando le veamos hacer frases pomposas y altisouantes¡ le daremos

cuerda y le dejaremos que acabe, seguros cle que al Gu se veurlrá í ia

rszou. Vamos pues á examinar el euámen ; y adviertan cle paso m>ce-

tros lectores, de cuan tenaz carácter debe ser en el alma que Dios crió

eso rle examinar, rpre el autor y nosotros nos vemos aun obligarlos á

examinar sl mismo exámcn. Pues, sí Señor nutor¡estamos coucorcles :

los protestantes no quieren que se les dé gato por liebre, ni que naclic

los comulgue con rueclas de mo!iuo; los Protestantes han quericlo
exsruinar siempre, y eso quieren toclavia.

Mas sepamos ante toclo qs>e es el Protestantismo, porque el autor no

nos lo dice mas que á, medias, y no nos puede bastar el saber quc es

uu hecho, pues que toclo lo cpre ha ocurrirlo eu el mundo son hachea

Trítsse pues de un hecho pasado¡ cuyas consecuencias clurau toclavia¡

y como tal ls, lustoris, solamm>te yac<le darnos rszon cle cl. Por cUa

sabemos ciue el Protestantismo, como hecho, no es mas rpre raro, drsrr-

r>rmieveio, entre los mie»>t>vos de rcna vrismrr fooulia. Lu. el siglo !f>'

el obispo de Roma> reconocido ya clespues dc muchos siglos> por

Cabeza de cnsi todas las iglesias de Occideute, cuyos obispos, rí por

astucia ú por fuerza, babia sujetado í su jurisdiccion, las gobr>>naba h

todas siu una oposioion notable. Kí á, la cabeza, de su clero, a<len>as rle

forumr una casta, aparte, y eu su sentir tan elevada sobre cl resto cle la

f nnilia la<mana, como lo es el alma soln'e el cuerpo, y el espíritu sobre
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la vil umteria, se alzó csclusivameute eou el uombre de Iglesia, y se

arrogó nada menos que el atributo rle la íuíhlibilicíach Eu pacífica

posesion estaba, este, privilegiada familia cle tsn estupeuda prcrogativs,
cuando algunos de sus miembros, doctores, pastores, obispos, grc.

criados en su seno, formados con sus rloctrinss„revestidos cle su

autoridad, encargarlos de euseñsr, de corregir, rle repreuder y rle con-

ducir. iglesias ó rebaños mss ó menos nurucrosos, de propagar y de-

fenrler estas mismas doctrinas en cátedras y eu púlpitos, tuvieron sus

escrúpulos acerca de la verclad de muahss rle estas doctrinas que

lmbian aprencliclo y enseuaban. La ocasion de estos escrúpulos la

dió ls, estrema corrupciou de costumbres que reinaba eu ls, iglesia, ya

en lo que se llarua el pueblo, ya en la iauulia misma privilegiada.
Estos escrúrpulos llegaron á ser evirlencius, cuanrlo con motivo clel

tráfico eses,udaloso de las indulgeueias que se hacia entonces para

sostenor el lujo rle la corte de Roma alzó Lutero uu grito de reproba-

ciou, cpre encontró eco en otros muchos pastores y electores de ls,

misma iglesia de Roma. Estos soliaitsron con instancia á los damas,

sus hermanas y colegas, y el Befe mismo que estaba en Roma¡ í que

unos y' oreos volvieseu todos á las sonrisa antiguas, y se rerlujesen á ls,

seaeillez y pureza del Evangelio, clue evidentementer á, su parecer¡

habian abanclonarlo ; pero este Gefe y otros muahos doatores cou ál no

cluisieran volver pió atrae, y trataron á los otras de rebeldes. Estos

protestarou contra esta obstinacion, y se cousumó uua escision. que

dura todavia. Muy natural es que las iglesias cpre con este motivo se

separaron rle Roma se diesen, ó se les rliesc, el nomine de Protestantes,

puesto que la protesta es lo que luzo la seperaeiou ; así como uo lo es

memos que las otras continuaseu con el mismo nombre cpre torlas

teniau antes.

Este es el hecho que nuestro autor llama Protestantismo¡y quc se

propone comparar con otro hecho¡que es el Catolicismo ; pero autcs cle

establecer la coruparaaion pare, ver el resultado, prsncipia inclisponi-
éudonos cou lss personas que iutervuueron eu el hecho por parte riel

Protestantismo, y nos las piuta con los mas negros colores. Esto no

es leal rle su. parrte, pues que la conrlenaeion de esas persouas¡ si la

merecen, debe resultar clel exímeu riel hecho, y rle lo que dé cle sí la

compsracion que va á hacer. Lo que el autor hace es prevenir el

juicio cle sus lectores en disfavor de uns rle las partes, lo que su

rectitud uo le permitiria sin rinda en ninguua otra materia ; pero

parece qae cuando se trata de intereses de partido, el mas escrupuloso
no repara en palillos rle imparcialidarl y justicia,. Si nosotros aprobá-
ramos ls, lógica, del Papa S. Gregorio el Grande, ya achacariaruos á lo,

iglesia de Romo, todos los desastres que el autor supone venidos clel

Protestsutismo. Este pontífice lleve,rlo dc celo por los derechos del

sacerdocio, escribe al Emperarlor Mauricio uua carta, solicitsnrlo su

intervencion contra el Patriarca de Is iglesia, de Constantinopla que

queria ser teniclo por obispo universal, osto es, Befe rle torlos los

obispos. Dícele riue nadie, ui el Obispo de Rorur, puede tomar ese

título sin blasfemia, y roenos todavia uuo rle la iglesia cle Constsuti-

ncpls, porque (cera~s son sus palabras) : "Sabensos may trice qae

muchos sccerrlotes de la iglesia dc Constantinopla hmr sido, uo solo
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hereges por sí nusmos, siuo ta<ubien gefes de hereges. De esta escuela,

ha salido Nestorio, quien mirando como imposible <pie Dios pndiers,
hacerse hombre, imaginó en Cristo dos personas, y cayó en la infideli-

dad tan profundamente como los Judios. De la misma escuela salió

Macedonio¡ que negaba la divinidad del Espíritu Santo¡ consustancisl

Hijo y al Padre. De consiguiente, si en esta Iglesia uno se cous-

tituye, por el título de obispo universal, Gefe de las personas piadosa~,
la iglesia universal (lo que Dios no per~mita) irá toda por tierra, cuando

el que se da el título de universal llegare é caer." Con idéntico argu-

mento podriamos nosotros decir á la Iglesia de Roma : en tus escuelas

has formado, de tu seno han salido esos monstruos con que tíí qeiieres
asustar sl mundo ; y tú los tenias autorizados para enseñar á, los mor-

tales ; pero eso uo nos ayudaria en usda para el conoci<uieuto del

hecho, ni para dar dc él una idea exacta.

E<ijos ys sobre qne especie de hecho estrato,, ciertos de que no fué

mas que una desaveniencia entre los doctores de la misma iglesia, de

Roma, he aquí lo que ocurrirá ante todo á cualquier hombre imparcial¡
í quien por. un motivo ó por otro interese esta-materia. Podrá, si se

quiere, desear saber qué causa, qué ocasion, ó qué pretesto hubo,

ya para qne los unos acusasen el sistema, de enseñanza que hasta

entonces seguian todos, ya para que los otros le defeudieseu; podrí
desear saber cual fué la intencion de los unos para acusar el sistema, y

de los otros para defenderle, y aun el ínfotsnarse, si puede, de otras

muchos cosas relativas á las personas de unos y otr~os ; pero lo que ante

todo <lesesrá ó deberí, desear saber es, si la acusacion cs justa¡esto es,

si realmeute el clero católico romano¡ de <pie unos y otros hacisn parte,

mi vez de enseñar ls, doctrina pura, y limpia de Jesucristo, euseñiaba

uu conjunto de supersticiones ó invenciones hiuuauas tal, que su

religion no babia venido á ser mas que un puro paganismo revestido

de fórmulas y nombres cristianos ; por<pie ii todo eso se estcudia

la scusacion. Esta, es la causa por qué los acusadores iuvitsron

imnedistameute al exámen; porque vieron que eso era lo que se podia

y dobia exigir de ellos. Los documentos originales del cristianismo,

las Ssutas Eiscritmas subsistisn : Compárese, deeiau, lo que enseñiarou

Jésucristo y sus apóstoles, consignado en ellos, cou lo que hasta al<ora

hemos enseñado todos, y sea, todo el mundo juez de nosotros todos.

Por eso tambien el exámeu es como¡dice el autor, lo que se halla, de

fijo y de constante en el Protestantismo, el punto de contacto de todos

los Protestantes : y en efecto, si la euestion se ha de resolver racional-

mente, al exámeu hay que acudir¡ no ú la solucion que le dé una ú

otra de las partes interesadas. Este exómen, que es lo íínico que los

acusados podian y debian pedir á los acusadores para confuudirlos, es

calialmente lo que ellos reussu, y aun echan en cara á los otros el iiue

á, ól recurran; y esto es lo que el autor reprueba y condeue, oon

el nombre de ezd<mcz privado ez materias de fé.

Al<ora vuuos í ver 6, qué punto se han pervertido lss ideas sobre

esta uiateria, que los doctores católicos acusan á los protestautes

de aqueHo uiismo de qne ellos son culpables, por una parte ; y por otrii,

hacen gala y se vauaglorisn de aquello mismo que los condena. Con

ls, espresion arriba di~che, ds. á entender el autor que no reprueba todo
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exímen¡sino el privad cn vmtcriac dc fé. Veamos que sigoiiicsciou
se ha de dar ú estas dos espresioues. Si Ia palabra privarl se toma en

el sentido que tiene como contraria e páólico, czámcn privado, quiere
decir exúmen hecho por alguna ó alguuas personas solamente, eu que

todo el mundo indistintamente no tiene ó no debe tene~r parte.

Ahora, en ese sentido los doctores tle la iglesia romana., esto es, uus. de

las partes desavenidas, sou los que quieren el exámen privarlo, y los

Protestantes, el exúmen pííblico¡exámon en que todo el mundo pueda,
tener parte ; en prueba de lo cual no apelan nunca á ls, decisiou

tle uadie¡ sino a la tlecision del Evangelio roismo¡ que todo cl mundo

pueda leer, y examinar. Otra significaciou que se puede ciar í la

espresion cmámcn privado, es el que si nifique exámen hecho por

personas que no están autorizadas para, ello, en contraposieion al

exímen hecho por personas que para ello estan autorizadas. En este

sentido creeu triunfar. los doctores de la iglesia de Roma, porque aquí
hacen intervenir el nombre de Iglesia¡ como un tercero autorizado

para examinar y decidir. Mas adviértase que cuantío apelan ú la

Iglesia para que decida, es con el bien entendido de que se sepa

que ellos mismos son ls, Iglesia, ; por tlonde se vé que gloriúndose de

que la iglesia decide por ellos, se glorian de que ellos mismos deciden

en favo~r de sí mismos ; lo que debería cubrirlos de coufusiou, si

la enseñanza anti-evangélica que han recibido no hubiera en la

geueralirlacl pervmtido las ma- simples nocioues de rectitud natural.

Mas no se eres, que aun en este sentido pidan ó hayan pedido nunca

los Protestantes el exámen privado, y los otros el exímen no privado ;

sino que aquellos piden que el exámen sea hecho por tluien está

autorizado para hacerle, y estos quieren que sea hecho por los que,

lejos de deber examinar¡ deben scr examinarlos. X tomamos aquí
direota y positivamente la defensa riel Protestantismo, sin teuer

ni oñcio ni beneñcio de ninguna ni en uingnns, iglesia Protestante de

ninguna clase, porque lo que en este punto atacan los doctores de

Roma con nombre de Protestantismo, y de seguro la mayor parte sin

saberlo, no es mas que la doctrina de Jesucristo y sus apóstoles, como

vamos í ver. Mas sépase antes que la espresioo cn materia dcfé es

insidiosa, y propia para hacer dar á la cuestion. un carácter dc

nupieclatl en disfavor dalos tlue abogan. por el exámen. Trítcse tle

materias de fé divina, de fé en lo qtte Dios dice ; con lo cual podrtí
ole uno creer qne el querer examinar las materias de fé, es querer

examinar si es verdad ó no lo que Dios dice : casa cn que natlie lns

pensado nunca,. De lo que se trata es de, examiuar al hombre quenos

había on nombre de Dios, de ver si lo que ese hombre nos auuucia de

su parte es eu realidad lo que Dios quiere que anuncie, ó si no

cuuucia mas que invenciones ~oyes ó ageuas. El exúmen de que

hablau los Protestantes, ni tieue ni puede tener otro objeto ¡ chors, es

claro como la luz del mediodia quc quienes para hacer este exámeu

deben estar autotszados, son los que escuchan, no los que ensouau, El

que ensemh si es ñel, dusí simplemente: Dios dice esto, ó como

el Seuor se espliosba : Escrito está; y el que escucha; si no quiere ser

engañado, deberí decir : Veamos si tú anuncias realmente lo tiue estí

cae~rito, ó puras ilusioues de tu corazon. Ahorc, pmn hacer esto
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ex unen, neaesario es aaudu'. á las Sautas Escrituras : resta, saber si los

enseftaclos estau autorizaclos pera hacerle¡ y si lo estau por quieu

puede autosázarlos.

El que lea el capítulo quinto del Evangelio de S. Juan, hallarfí re-

suelto este punto de uua manera iuequívoca. Desde el principio del

capítulo hasta el versículo 16' se nos refiere que Jesus con sola su

palsbrn nuó radicalmeute á un eníerruo dc treinta y ocho años, y qute

los Judios le perseguian pmque se ocupaba el Síbarlo en hacer estas

curas. Desrle el versículo l?' hasta el 80' dirige el rSeuor la palabra
al pueblo que le escuclmba, y afirma su autoridacl como el Mesias que

Israél espersbsr y como Muecliador entre Dios y los homlnes : y todo

esto la afirma bajo su propia palabra. Esto, cousidersdo en sí,

bastaba,, porque su palabra es la verdad misma ; mas eso es solo para

ciuien ya le reconoce yor lo que es ; paro, quien no, el Senor sube que

el testimouio propio no constituye prneba ; y así dice á los Judios en

el v. 81':
o

Si yo doy testimonio de mí mismo, mi testunomo no

es verclaclero" esto es, no es un testiruonio ciue pueda ser tenido por

valedero. Así es que hasta el v. 88 recurre al testimonio de Jacn

Zautístar al del Paclre que le envió y al rle sas propias obras ; mus

solas tarlo al de las Santas Zrsnituras, en el versícnlo 89'. Eu

él les dice : "Escudriñad las Zscsáturas¡ en las que vosotros areeis

tener ls, vi<la eterna ; y ellas son las que dan testunonio cle mí." Aciuí
tenemos al Señor quo se rligua sujetar. su diviua palalna al eximen cle

sus oyentes los cuales por lo mismo queclan autorizarlos para hacer ese

eximen. Y si el supremo Doctor de la Iglesia se concluce cle este

modo, siendo el Idija mismo de Dios vivo é cual será el ndsera mortal

que quiera negar 'c los discipulos del Seuor el derecho cle hacer ese

exámcu, cle escudriusr hss Suutss Zsniturss para ver si lo que se les

enseña está conforme con estos diviuos oráculos? Así, los doctores

Protestantes que invitan al exímnt á toclos los Cristiauos, piden
en pruner lugar un exáman de todo el mundo ; y en segundo lugar¡uu
exámen rle personas autorizaclas pura hacerle¡ y autorizad~as por

Jesucristo nnsmo. Por clanrle se vé ignolmeute que los que quieren
exímeu privado, y hecho por las personas husmas que deben snjetarse
sl exámen, y í, mas, Incito por los interesaclos miau<os, sou. los cloctoros

cle la iglesia de Roma.

Aho~ra, si es cierto que Jesucristo quiere que los Cristianos

exaroinell> sus apóstoles no querran otra cosa, y alguna vez <i<ce otlrr,

han cle harcer alguna, iuvitaciou al efecto. Así lo hace S. Juau eu sn

priruers, epístola~(cap. 4. v. 1.) en donde dice : "Carísimos, no querais

creer rí todo espíritu, mas probarl los espíritus si son de Dios, porque

mnchos falsos yroictas se hau levantado eu el unmrlo." Lo qne quiere

decir, muchos veudráu hubláudoos en nomine del Espíritu, pcro no

creais que todo espíritu sea Espíritu de Dios : probacl esos espíritus,

exsminadlos, pava cine no os dejeis serlucir. Así lo hace S. Pablo en

ls l' Epístolra é, los Tesalonicenses (cap. ó. v. 81), en donrlo dice-

"Zxannnadlo toclo : y abrasarl lo que es bueno," lo que quine rlecir,

bien yocleis oir á todo el un<n<lo ; pno no d~ejeis pasar nada siu

axímeu, y l<echo eso, abrazad lo que lmllmeis rle bueno. Lrl urisuto

cpóstol uo quiere ser exeuto rle esta regla, porque rlesyues dc una

calorosa. exortaoion que hace á los Corintios eu los 14 primeros v c.-
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sículos riel capítulo 10.' rle su primera epístola, couoluye con clecirles eu

el versículo l d' :
"

Como á prurlentes os hablo ; vosotros unamos j uzgarl
lo que cligo ;" cp>e no os contentan mis simples palabras ; exmuiuacllss

vosotros mismos y juzgad. Y no quecló esto en mera teoría, sino que

se practicó realmente por los primitivos cristianos : cle lo cual se hace

espresa y honoríuca mencion, respecto de los cristisuos rle Beres, de

los cuales se dice (Ileehos Apost. c. lr, v. Il,) que recibieron la

palabra con toda afirmúcion, esc>rdri>lando todo sl dia atentamente las

%seria>ras, si estas cosas eran así. Y hacian lo que clebian hacer,

porque sabian, como los Gálatas, que aunque el apóstol mismo, ó aun

un óngel riel cielo les annnciase otra cosa, que lo que ya babia sido

evsugelizado¡debia ser anatema para ellos. (Ep. á los Galat. c. l.

v. 8.) Estas y otras semejantes declaraciones de ls palabra cle Dios

constituyen la espada del Espíritu, con que debe el eristiauo rechazar

los ataques riel enemigo, y el escnclo de la fé á suyo abrigo clebe pelear
el cliscípulo rle Cristo. El principio clel exámen será, y prorlucir1, y

acarreará todo lo que quisieren inventar los doctores cle Roma, pero

Dios ha dicho : Escudrigad lrrs Lscriturag y en su mano estí todo

lo que ha de resultar. de la obediencia á su voluntsrl santa. Erl prin-

cipio del exámen podrí ser un principio disolvente, mss habiemlo Dios

dicho : Examinadlo todo, el Cristiano está cierto de que no disolverí,
sino aquello que Dios quiere que sea disudto, la eonspnacion á que

asistieron los Reyes de ls tierra, y eu cíue se mancomuusrou los

príncipes contra el Señor, y coutra su Cristo. (Salm. 2. v. 2.)
>ál f>n del capítulo emprende torlavia el Sor. Bslmes un argumento

sobre los nombres. Dice que el que cuadra al sistema del exácoen es

el rle Protestantismo, que se tomó con ocasion de la Dieta, rle Espira ;

y en efecto el exámen supone explícita ó implícita una protesta ; mss

añarle que este nombre es uno que en sí ller>a s>c conde>>acion,f>orgcre

repugna al origen¡al espíritu> d las mdximas, r?c. de la zeligion cr>istiana.
Mas Jesucristo y sus apóstoles tuvieron coustantemente que pro-

testar coutra el mal y contra el error que le ocasiona : y esta protesta
debia principalmente dirigirse coutra la usurpada autoriclacl del sumo

sacerrlote, de los príucipes de los sacerdotes, clel Concilio ó Sauhedrin,

porcp>e esta era la que impedia ó, los Israelitas el que aceptasen á

Jesus, como al Mesias prometido. La razon cp>e los re>,reía eutouces,

y los retrae hasta el dis rle hoy, es que les parece que si los Príncipes>
de los sacerdotes y los Magistrados cle sn época no hubieran teuido

fundados tuotivos para desecharle¡no Imy duda que le hubieran re-

conocido ; pero pues que le desecharon¡ creeu que sus pretensiones
no eran fundarlas. Pues contra esos mismos protestaba, el Señor

cuando les decis. (S. Luc. c. I l. v. ñ2) : "Ay de vosotros,

Doctores rle la ley, que os alzasteis con la lhrzs de la rdenc!a! vosotros

no entrasteis y hsbeis prohibido >í los ciue entraban." l Y con que

otra cosa se han alzado los doctores cle Roma cou su Gefe¡ siuo cou el

derocho de saber, de maudar, de enseñar., rle examiuar, y cle esplicar

por sí y ante sí¡ siu reconocer á, nadie n>ss dm echo que el de clecir

ameu í sns decisiones�? Toclo ñel rliscípulo del Sm>or tiene derecho, y

aun obligacion segun alcanzaran sus luces de protestar, cuamlo pudiere,
contra tsn arrogante preteusion.

Pues po>' cle poco velo>' qc>p l>s>czco este a>gcnnento rle los nombres,
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cl autor le da cierta importancia. Al fin riel capíi,ulo nos remite á la

nota 4" en domle reflriínclose á la obra del conde de Maistre solne el

Papa„dice que solo la Iglesia católica tiene un nomine positivo y

propio ; que lss iglesias separadas hau escogitado varios, pero uo hau

porliclo apropiárselos. "Si cada uno, dice ese Seflor Conde, es libre

rle claree el nombre cpie le agrada¡la misma Leis en persona podria
escribir sobre Ic, puerta desu casa : Palacio de Artsvcisa. La diflcultad

está en obligar á los rlemss á darnos el nomine que nosotros esco-

gemos." La fuerza riel argumento del autor y del Seflor Coude se

rleriva de la verclad dc sqaiel proverbio qne dice : Cuando el rio suena

agria lleva ó arena : es decir, pues que todo el mundo, amigos y

enemigos Humeo católica á la Iglesia de Roma¡ algo habrá en ella de

católico. El autor aiiade cou íufasis al fin de la uota : Tanta es la

fuerza ds lrr r<arded. Los i<teólogos saben viag bien que semejantes
fsnóvcenos proceden de causas Profrcndas ; g qne estos argo<lentos soii

algo mas qnc suttkzus. Lástima es que algun irleólogo pagano no

haya caiclo eu la cuenta rle sostener el crídito de sus <liviuidades cou

ese profumlo argumento ; pues aunque es verdarl que el Espudtu
Santo eusefls, qne los simulacros rle los Gentiles no son iuas que plata

y oro, olna rle mauos de hombres¡así como los protestantes ensefiau

respecto cle ls. catolieidacl de lar Iglesia de Roiua; sin embargo la,

tuerza de la verdad icleológica le obliga á llamarlos dioses ; "No hay

seruejaute á tí entro los dioses, Seiior," se dice en el Salmo 85' : y eu

el Bfv : "El Seiior es eu gran iuauera eusalzado sobre todos los dioses :"

de donde con igual rszou hubiera concluido el idólatra cpie algo debe

cle haber eu eUos cle diviuo, pues que son llamados diosea

I'ucs á, pesar de to<lo eso, como el autor llama en su apoyo nombres

tsu respetables¡como el de S. Jeróuimor S. Agnstin¡ y el ilustre

espaúol, Caramuel, no podemos meuos de convenir eu <pie eu la Iglesia,
de Roma, hay en efecto algo de católico, y no poco su cuanto esta

palabra significa uirivsrsal. Y ya estábamos tambien nosotros antes

de ahora persnacliclos rle ello, pues ya recor<lar íu uuestros lectores, que

en la introrluccion misiua cle uuestro primer uúmeio les dijimos que no

disputábamos al catolicisnio roraano ls uuiversalida<1, si por ella ha-

biamos cle entender que sc adapta, á torlos los estravios riel soutimiento

religioso, observarlos desde que el munclo es munrlo en todos los

pueblos clel globo. Y dimos á m<estro periódico el título de Catolicibiso

neto, como iuuestrn de cpie uuestra iutenciou ers, espurgar el catoli-

cismo romano de toclo lo que se le ha reunirlo de católico-pngano¡á fln

de que eu íl no quede mas que lo católico-cristiano¡ la adoracion de

uu solo Dios verrladero eu espíritu y verrlad, como el mismo pide, y

el conociruiento de su Divino IIijo, como Salvador, Mecliarlor í Inter-

ccsor único cle los honibres. La iglesia de Roma de los siglos merlios

y cle los mo<leruos es pues católica ó uuiversal, eu cuauto ha~apacírinado
y eristiauizaclo, por clecirlo así, casi todas las prácticas, ritos, y supers-

tioiones riel geutilismo que cubria la tierra, haciendo eu todas partes

y eu todas ell~as, lo que el Pepa Gregorio el Graucle aconscjalis. Este

Papa aula rlireccion que dió al monje Agustin para lz, couvcrsion de

los irlrílsrrss de la Inglaterra, dice que no lmga cesar ui las fiestas

pagauas, ui las costa<ubres de su culto ; sino al contrario, que lss
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conserve, couteutímlose con sustituir í los nontkrcs de los falsos dioses,
los de los Santos, cuyos nombres tieueu sus iglesias, y cuyas reliquias
estío rlepositatlas eu ellas. (lleda¡ L. l'. c. 30.—Waruer, L. 2". p.

49 ) Así se ha itlo hocieudo inseusiblemente en totlo con el transcurso

dc los siglos ; de modo que pinttu á Roma, pa sua de los Etnpera-
dores, seguu los escritos que se couservun de los autores profanos,
como ha hcoho el Sor. Rousscl, no es mas que pintar punto por puuto
ls, Roma papel rle los siglos medios y modernos, como vamos fí ver eu

el artículo siguiente.

RO1IA PABAtVA.

Vrrx de las nmyores planas que pueden caer solne Pa religion, es el

Jormnlismo. Díse este uombre d la tentleucia natural de nuestro

corazou á sustituir á la realidad de los sentuuientos que Dios exige de

nosotros¡el mero simulacro de ellos, las ceremonias esteriores. Esta

plaga, babia invadido al mundo, cucnzlo enüu vino Jesucristo g en-

señ~ar í los hombros que¡
o

Dios es Espíritu y verdad, y que los que le

adoran deben atlorarle cu espíritu y verdad." La tendencia de la

reli iou cristiana g abolir todo lo qne es roem, esterioridcd ú oeremonia,

y í sustituir una piedad viva y sincera, es de consi uiente uns, nueva

prneba de su origen celestial ; 1 esta es la prueba que ahora quermnos

poner de manifiesto. Con este objeto citareums algunos de las nuum-

rosas prgcticas religiosas de los paganos, coutraponidudoles los pre-

ceptos del Evangelio, y del contraste resultsrí para, el lector la con-

viccion no solo de que la religion pagana es falsa é ilusoria¡sino
tambien que la dle Jesucristo es verdadera y divina.

Siu cleteuernos nutcho eu los pormeuorcs dcl pagauistuo que se

profesaba en todas las naciones í la venida dc Jesucristo, uos ceüi-

remos 3 piutsr el de la capital del numdo, el de Roma cuerna. Por no

propouer oosa alguna dutlosa¡ hemos consnltado los escritores gentiles
y cristianos dc aquella, dpoca, y no haretuos mas rpze repetir lo que
ellos escribieron. Ni una palabra, sola, saldrd cle nuestra boca ; todo

absolutamente será tomado de iumztes ciertas ú imparciales, y cada,

cual podrá asegurarse de la verdad cle ello, yendo ü consultar por ti

mismo los autores que citíremos.

llícia las cüos 337 de Roma, reinaba cl paganismo casi solo en

aquella capital del mundo, pues apena- se Imllabau algunos cristianos
en metlio de sn inmeusa poblacion. Acompsüaba ag ls, idolatria la

desmoralizacion nms completa, y, lo riue parecerí mas estrado, cuanto

mas inmorales erau aquellos pueblos, tanto mas adictos se mostraban

í, sus ceremonias religiosas. Esta singularidad se osplica sin mubargo
para el hombre que conoce nn poco el corazon humano.

Si escuchamos uucstra coucienciu, qne proclama una. distiucion clara,
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eutre el vicio y la, virtud, y vieuclo á teclas los pueblos couociclos aclarar

uua Divinidacl¡ no poclemos razonablmueute cludar. de que el senti-

mimito religioso sea natural al hombre : por eso toclo homl>re tiene al

iuenos el de~seo de seguir la virtud, pero al mismo tiempo se encuen-

tra impotcute parae alc:mzarla ; sus pa,siones le impelen como á

pesar suyo en sentirlo contrario. En esta penosa, alternativa de vencer

su iucliuacion ó cle aceptar la pmspectiva, del castigo clivino 1qué ha

de hacer? Descle luego, cederá á su pasion, desyues, pun borrar su

á lta y reconquistar el~favor de su Dios, le ofrecerí alguna, reparacion
de sn iuvencion. Eso es lo que podia proveerse, y seso es lo que eu

realidad sucedió. Zl hombre, sintiéndose culpado¡ ofreció á su Dios

primeraiuente sacrifioios cle frutos ó de animales ; y muy luego llegó
hasta sacriiicar sus propias comoclidacles, su salucl, sometiéndose í

ayunos, mortiTicsciones, gicv y eso cumplido¡ volviií í tomar el curso cle

sus pasiones, persuaclido de que sus sacrilicios habian rescatado las

terribles consecuencias clc lo, violaciou de sus deberes. De la in-

voncion cle sus ritos para borrar sus pecaclos, hasta, descubrir alguuas

prícticas que pucliescu servirle de virtucles¡ no babia, iuas cpie un

paso que dar, y este muy fícil. El honibre pues se imaginó que el

Dios que babia aceptaclo Ia innerle de un toro eu lugar de la muerte

clcl que le ofrcciii, poclria sin dificultacl aceptar p~síabres de amor

en lugar cle amor, y siguos esteriores cle adoraciou cn lugar de

acloraceiouc oraciones cle labios eu lugar de oraciones de ceras~en ; y

como todas estas ceremouias esteriores tenian, eu la aperieucicq cierta,

rclscion con los afectos, cuya espresion habimi sido, el hombi:e uo tardó

cn dar un gran precio al acto mismo de la ceremouia, y menos import-
anciaa al electo interior que representabm Llegó pues á hac:erse uu

lmcto eutre la concieucia y la, pasion : la pasiouoonceclia Ia forma, la

conciencia, cedia el fomlo, y ambas á, dos se mantenian en paz. Tal es

ícrobablemente la uiaroha que siguió el corazon lnuiiano pare llegar al

foruinlismo, que hallamos estableeciclo entre los paganos de Roniii, en

la época en que apareció ol cristianismo. Mas mitreiuos eualgunos

pormenores.

Smuos Pomvrs'ions.—A la cabeza clel clero pagano se hallaba, con

nouibre cle sucio ó su?nonio Pontífice, el Gefe visible cle la religion.e
Este sumo pontífice toruabs. suu el nombre cle Dios> como le opellicls,

Virgilio ;$ sin embargo cs cle creer que el niismo no se tenis por Dios,

sino solamente por relweseutaute en la tierra, del Dios dcl cielo, que se

llamaba Júpiter cnlrc los Roinonos¡ y Popa entre los Recitas.? Este

pretendido Vice-Dios en ls tierra, usurpaba la autoriclscl clivina ; uo

solamente reinnba como Reyc colnalia iiupuestos dcl clero inferior y

clel pueblo, siuo que pretcncliac obtener cle parte de los hombres, de-

mostraciones ile respeto que rayaban cu verdaclera acloracion. N~o sc

contentaba con exigir que se hincase ls, roclille cuaudo pasaba, siuo que

llegó í, hacer que le besasen los piós los quc se aoercabau á su persona,

La historia nos cita como ejemplos á Caligula, y Helio :íbalo, los

cuales erau í un mismo tiempo Empmaclores y Pontífices, es decir,

que eu Romo tenian el yocler tenqioral y el espiritual. tj
'": Alexsud. eb álcxaucb évouieL L g t Lglog. yrim. íí, Augusto.

g Hevocloto, L, ga á Tito. Liv. L. cJ.— l'ieer. dc Leg. L. ]a
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Mas para dar una idea mas exacta de estos Pontífioes de Roma

pagana no podremos hacer cosa mejor que citar literalmente un pasar e

estraido rle un autor de aquel tiempo : "Tieneu (los sumas Pantíficcs)
uua autoridad soberana en todos los grandes negocias, porque juzgau
en todas las causas perienecientes á. las cosas ssy:sdss, tanto entre los

particulares, como entre los irIagistrsdos y los llinistros de los dioses :

ellos de propia autoridad establecen uuevas leyes, cuando no hay otras

escritas. Tienen inspeccion sobre torlos los sacrifics<lores (sacerdotes)
y en general sobre todos aquellos que tienen los primeros cargos en

las ceremonias y sacrificios de los dioses. Son ademas los intérpretes
y los profetas que va á consultar el pueblo, sobre el culto rle los dioses

y de los santos ; y si ven que algunos no oberleceu í sus mandamieutos,
los castigan á su arbitrio ; mas ellos no estáu sujetos í juicio de nadie,
son iudependientesr y no estáu obligados á, dsr cuenta, ni al <Sanarlo

ni al pueblo. Cuando muere slgnuo de ellos, se pone otro en su lugar,
elegido, no por el pueblo, sino por el sacro colegio."s

Ya Sre deja COnOCer qué eSpantOSO abuSO pOdian haCer de una autO-

ridsd tan ilimitada los pontífices de los falsos dioses ; csi es quc los

pueblos y príucipes tuvierou siempre que gemir bajo su tuania, y no

podemos mirar sino como un bencfieio sefislarlo dcl cielo, el que cn

aquella época fuese euviado Jesucristo, á eusefiar á los hombres que al

poder del sacerdote y el del Príncipe no tienen uarla de cormin, <iue la

religion y la política, deben estar completamente separarlas, que los

representantes del que estí en los cielos deben buscar las cosrss celes-

tiales, no lss de la tierra. Dsrl á Cesar, lo que es de Cesar, y íi Dios

lo <iue es de Dios :$ cuando el pueblo quiso ponerle sobre el trono,
Jesus se rehusó ái esta determinacion ; y cuando le preguntó Pilato :

s
Eres rú Rrg s le dió una resPuesta, que hubiers, debido hacer re-

flexionar á los Sacerdotes y Pontífices paganos rle aquel tiempo :

"%Ii reino no es de este mundo."$ Los primeros Apóstoles rle este

divino Maestro siguierou su ejemplo¡ y las palabras rle S. PaMo y de

S. Pedro conservadas en el N. Testamento, vinieron eutouces muy í

tiempo para comlenar los abusos del poder de las sumos Pontífices y
de su clero. "Ruego pues í los presbíteros que hay entre vosotros, yo

presbítero como ellos.... apacentad ls, grey de Dios, que está eutre

vosotros, no por fuerza, sino de voluntad seguu Dios : ni por amor de

vergonzosa ganancia, mas de grado."(
Despues de haber leido esto¡parece que todo hombre de buena fé

convendrá eu que el verdadero cristianismo¡ lejos de sntorizar el

despotismo sacerrlotsl, ponia freno á ls, ambicion del clero¡y en que el

hacer circular en abundancia la Biblia, que proclsiua estos princiliios,
ers. lo mejor que babia quc hacer para ilustrar al pueblo, y librarle rle

la tirauia pagana del suiao pontífice de Roma.

En Ci.nno.—Despues del sumo pontífice venia uu clero nuiueroso,
dividido en varias clases. Unos vivian en los templos, y ofieciau sa-

crificios. Aquellos de entre ellos, í cuyo cargo estabar cl cuidarlo dcl

pueblo, llevabsn el nombre de c«rias. Sus sacrificios no consistiau

s Emcis. áliesrn, sn<iriicdsdcs romsusa L. 22 t 8. Luc. c. 20. v. 25.

I 8. Juan, c. G. v. 15—

y csp. 12, v, GG. ií 1" <1c 8. Pcrlro, c. 5.v. 1—2.
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siempre en animales inmolarlos ; sino <pie algunos veces ofreciau un

panecillo redondo, cuya ofrenda hecha en el altar, borraba, segun
deeian ellos, los pecados del pueblo. Al parecer., y segun un pnssge
de Ciceron, hubo algunos cslumniadores de esos sacerdotes ó sacrifica-

<lores, que pretendian que ellos, al comer ese pan, creian comer el

cuerpo de su Dios ¡ pues Ciceron los disculpa en estos términos :

"Jamas se han hallado hombres tan insensatas que nean que aquello
que comen, y de que se alimentan pueda ser su Dios." En efecto,
pensamos que no es rle presumir que el espíritu humano haya jamas
llegado sl grado de absurdidnd¡ que supone el imaginarse <iue el

hombre pueda comerse á su Dios.j
Los Judios, pueblo de aorta iuteligencia, estaban tambieu en la per-

suasion de que no era posible el <pie se hubiese de comer el cuerpo <le

un hombre para hacer propicia, á la Divinidad ; pues cuando Jesus les

dijo : "El que come mi carue tiene vida eterna," aunque para aclarar

su pensaiuieuto, les babia tambien dicho en el mismo sentido : "El que
críe en mí tiene vida eterna :" estos Judios se mostraran horrorizados

ála irlea rle comer la carne de Jesus ; <le suerte que el Salvador,
viendo su equivocaeion, se vió obligado á aúodir para mayor ehsridad :

"El Espíritu es el que vivíácn, la careo no sirve rleuada : las palabras
<pie yo os he dicho son espíritu y vida."$ Aquel panecillo redondo se

llamnba entre los paganos zsal, de donde viene iuiruolare, como de

hostia vieue áostire, dos verbos que significan igualmente inmolar

víctimas, sacrificar hostias. Alejandro <le Alejnndria llamaba, este

sacrificio instituirlo por %urna, sacrificio Incruento.

He s<pií algunos pormenores solne el modo¡ con que en general se

ofrecian los sacrificios : la descripcion que vamos í hacer es forruada

dc nnichos pasages de diversos autores paganos, reunidos para dar sl

lector uuo, idea mas cnbal del conjunto. El sacrificio dcbia celebrarse

antes da mediodin, pues la mañana ers, considerada como tiempo mss

favorable.) El sacerdote comenzaba por revestirse de una túnica,

blanca, llmnnda Allr<i¡ y do otra de color ; tenis la cabeza rnsuradn,~~ y
cubierto el pecho de un pectoral ; llevaba un velo, llmnado Arar<o.q
Despues de haberse lavado las manos, el sscerrlote así vestido, daba,
incliu,índose, vuelta sl altar, y venia í ponerse enfrente del pueblo,
que asistia, nl santo sacrificio. El altar estnba adornado rle velnsoo en-

cendidas, las ministros del Preste que oficiaba quemaban incienso,$$ el

Preste iuismo hacia, slgenas inclinaciones de cabeza delante del rdtar¡tj
y hablaba latin : cuando se babia concluido el sacrificio¡ponian bajo
llave la imígen <de su Dios :$) en fin se despedin nl pueblo con estas

palabras, con <iue se concluia el sacrificio : oristia est.jj ~( Entonces las

asistentes, daspnes de haberse hcclio solne ellos una aspersion <le cierta

agua sala<la, llamada atino lnstral,qí'jí se retiraban, cada cual á su casa,

muy couvencidos de que Dios les lmbia perdouado sus pecados.

e Paliar in Onom. L. 6. f De No<u<e Deor. L. 3.

2 B. Jueu. eep. 6. v. 63. $ Du Choul, peg. 303. 3 etpuleyo rtiiu. L. 2.

q l'lutrueo, Vite, Theeei—IIororlot. iu Duteip.
ee Plut. iu zut. 1"eueetelle, e. 3.

tt Tih. L. 3. eleg. 1. JJ Leeteut. L. 6. Inetit. c. ih

$$ Cieer. L. 3. de oigo.—Virg. zlruei. L. 1.

I]3 Polld. Virg.—ríiuob. L. G. qq ápul. L. 2. do eíiur. eur.—Cle. L. 2. <le Leg.
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Ademas <le catas sacerdotes babia, comunidades <le hombres, ó de

mugeres, qate Hevaban el no<ubre del Dios ó del heroe, í quien mas

particulmmente se habian consagrado, y cuya regla seguiau. Asi es

que Rómulo iustituyó el órden de loa Acre<<u<os da los auu<yosr mas

tarde se vieron las sociedailes <le Augusto, los hermanos de la sociedad

de Adriano, de Antonino.'*' Eutrc eeellos babia alguuos que tomabau el

nombre de órdenes mendicaistes. Estos hombres holgazanes vivian

de la sustancia del pueblo¡ iban por las caUes y callejuelas, dice

S. Agustin, y exigian del puelalo con quí vivir vergonzosamente.t

Apuleyo¡ en el lilac octavo de su ruetiunóriosia, piuta á estos religiosos
mendicautes de un lindo modo : bajo el no<ubre de sn asno de oro,

descubre sua fraudes, su hipocresia, y oó<uo con pretesto de religiou

"recogen <liuero, barriles de vino, leche, queso, trigo y cebada. Do

todo tomau con ansia, dice, y meten cuauto les clan eu sacos ; vagan<lo
de este modo devorau el pais."

Necesita, uno traer á la memoria que eran paganos, para creer tales

cosas ; así es quio al Bn parecieron tau manifiestos estos abusos í los

Magistrados, que tratarou de ponerles freno con leyes positivas, porque,

sogim dice Ciceron, con eso se llenaba, cl pueblo de supersticiones, y se

empolneciau 'las familias. Dfinucio Eelix dice que por aiectaciou

llevaban un ]níbito ó vestido particular, que andaban descalzos. Otros

se sometian í un silencio absoluto.t Otros hacian voto dc pobreza :íí
mas en favor de estos debemos decir que, auu<pie paganos, observaban

realmente ese voto. Sin embargo, todos no eran tan sinceros ; ya

hornos <dato <pie Apuleyo los representa eu gmteral como hipócrita~, v

por otra pm.te está diclio que esos pretendidas pobres y meudicantes

vivian en la abundaucia en suutuosos couveutos, situados en los sitios

mas deliciosos. ~[
Esto uo fuí mas que santiftcar la pereza y la bipocresia, con apariencia

de religiou entre los paganos. Veamos ahora lo que el cristianismo hizo

para purgar la tierra de esta roza de holgazanes. Dios babia, ya, dicho á

Adan : "Cou el sudor de tu rostro ooruerás tu pan,"% y Salomou babia,

aiiadido :
«

No ames el suego, para que no empobrezcas,""" el que

trabaja la tic<va se hartarí de pan tt roas el perezoso mmtdigarí durante

ie cosecha u'$g y Jesus vmo í decir á esos hipócritas, sc<oejantes í los

Eudseos : Ay de vosotros¡ fariseos hipócritas, que devorais las casas

de las viudas, con pretesto de hacer largas oraciones! Sus apóstoles,
i»struidos por el mis<no ada<lieron : Eil que no quiera trabajar, que no

coma. San Pablo mismo al precepto auadia el ejemplo trabaja<mlo con

sus manos para vivir. Ese es el cristianismo. Preguuto yo ahora :

una roligion, cuyos preceptos estan eu tan perfecta armonia con la, ne-

cesidad de actividad <pie hay en el hambre, cuya tendencia es í

des:urollar sus fuerzas i'ísicas, y sus facultades morales á no prueba on

eso mis<o.o que tiene por autorj al Criador mismo que dió al homln.e esa

actividad, esas fuerzas y. esas fsculta<les?

a Alas. ab Atas. <Se<úab L. 1 c. 26. t Dc Civit. Ilai, L. 7. c. 26.

P Diog. Lacre. Vid. da Pitag. á Laatan. L. 1 a. 1. (I Pla<,. in Tbu.

q Gcuea. a,. 3. v. 10. aa Plovarb. c. 20. v. 13.

tt Provarb. c. 23. v. 10. fg l'rovrrb. e. ao. a 1.
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>íusrnvz>votas. Toihas las religiones de imencion lnnnana prac-

ticaron divmsos géneros de abstineucias ; las cuales son frutos natu-

rales del corszon humano¡ que gusto, imponerse alguua privaciou

respecto de, ciertas inclinaciones no muy fuertes, úfin de conservar mas

libertad para darse á alguma otra iuclinccion dominante. Cuanto mas

uumerosas son esas abstinencias en un pueblo, tanto mas iumoral es

ese pueblo, portíue procura sierupre establecer cierta, compensacion
entre aquellos vioios que no quiere abaudonar, y las penitencias llíciles

que se impone para redimir las conseeueucias de ellos. Eso es lo que

sucedió entre los paganos. Los unos se abstenian de comer carne :

tales eran los Bracmanes de que habla Du Cboul ;" otros se imponicn

penosos aym>os, como refiere Horacio ;í otros se impouian castigos

corporales, y se daban sangrientos azotes.$ En Laoedemonia, por

ejmnplo, se instituyó la fiesta de los llagelantes. Otros en f>u se im-

pouian por regla el abstenerse del matriruonio ;) otros se tonsurabm>

la cabeza ;~~ otr~os hacian romerias ;$ otros hacian novenas sagradas,

dice llíaroílo ; y todo eso les servia de santidad.

Dios tuvo conq>asion de la Pobre humanidads y quiso sacarla de tan

proíundas tinieblas : clióle la, luz de su Palalna, y desde entonces pudo

saber que Dios mira, al corazon, y uo í las obras esteriores ; que lo que

le agrada no es ui esa abstiuencia, de viandas¡ni ese celibato de los

ssceardotes¡ni esas mortificaciones de los religiosos> ni esas romerias de

los devoto~s paganos> sino la. pureza de costumbres, la caridad para cou

nuestros hermanos, y. el amor ó nuestro Dios. Por eso Sau Pablo,

pensanclo sin duda en aquellos paganos, decia : Comed de todo lo que

Se Vende en la Placas Sin andar en Preguntav POr metí< O de COuCienCia, ;

porque del Señor es la tierra y todo lo que hay en ella :av' Dios cri<í los

manjares pma, que los tomascu con hacimiento de gracias los fieles, y

los que han conocido la verdad ; porque toda criatura, de Dios es bue»a,

y nada se debe desecí>ar de lo que se toma con baciu>iento de gracias.tt

Los apóstoles tambien condenaron ese celibato de los ministros dol

Evangelio, cou ser casados ellos mis>uos. San Pablo nos hace ademas

saber cp>e S. Pedro y los otros apóstoles llevabau cousigo en sus viajes

í sus mugercs ;f) y él misn>o encarga á Timoteo que una de las

cualidades del obispo, sea el ser n>ar~ido de uua sola muger.íííí Jesu-

cristo abolió tambien todas esas romerías, esas novenas, y esas corre-

rias inútiles ó tal ó cual santuario, co>uo si todos los lugares no fuesen

igualmente buenos para hacer oracion ;í Dios. El nos dejé enseñado

que la udoracion no era nms propia de un lugar que de otro, sino que

tenis su ssicuto en el corazon ; y fi la Samaritana que lc preguntaba,

si se debis, adorar í Dios eu Jerusalem, ó en la montañu de Garicin¡

le respondió : "La hora vieue en tpm no adorareis ú Dios ni en esa~
montañm ni en Jerusalem. Dios es Espíritu y verdad, y es menester

que los que le adoren, le adoren eu Espíritu y verdad." ))~~.
Esto es¡ en uua palabra, lo que el Cristianismo, el verdadero Cris-

"" Hisrou. sdv. Jovia. L. g t Tit. Liv. Daca<1. 4. L. 6.—Crió. L. 4. Hsst.

++ Hieren, L, 2.—kpuL >ísíu. sm. L. 8. $ Hicroc. cena Joviu. I. 1

í Juvsc. 8st. G. sí Porphir. sp. Huscb, l'raer, Hv. L. 3.

""' 1" s los Coriut, c. 10. v. v5, ósc. tt l' s, Timct. c. ó. v. 3, kc.

II 1" dios Cm. c. B. v. 5, í$ l' ó Tncct. c. 3. v. 2. íí 8. Jusu. c. a. v. 21, óc.

ql
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tianismo, hizo ; á aquella, adoracion esterior¡de labios, de piés, y de

manos, ustituyó una piedad de corazon, de afecto, <le atuor, que se

manifieste y se vea en una vida santa aute Dios¡ y caritativa para

con los hombres. Dígase pues 1no cs ese res<dtado propio para,

escitar y mover nuestro corazon á la gratitud, y couveucer nuestro

espíritu de <íue esa, religion es la obra de Dios, así como el paganismo
lo es del he<ubre?

(Sc contir<t<crú,.)

D<EA?<IB<N PUBLICO Y EXÁbIEN PRIVADO.

Kt< el capítulo 2'. de l". Epístola de S. pablo í, los Corintios, los ver-

sículos l@a y ló'. dicen así : "El hombre auimal no percibe a<p<ellas

sosas, que son del Espúitu de Dios ; porque le son una locura, y no

las puede entender, por cuanto se juzgan espiritualmente. hIas el

espiritual juzga todas las cosas, y él no es juzgado de nadie." Ocuizá,
habrí sucedido á, mas de uno de nuestros lectores al leer este capítulo,

y al <.onsiderar estas dos sentencias, el haber tenido que preguntarse :

i Qué sc entiendo por hombre auimal? é Qué <íuíere decirg hombre

espiritual? 1 Cuales son las cir<umstancias de uno y otro, que hacen

que el uno no pueda enteuder las cosas del Espuitu de Dios, ni de

consiguiente formar juicio de ellas, y que el otro pueda juzgar <í~e todo,

y no ser juzgado de nadie? Es muy probable que las personas que se

hayau halla~de en este caso, si no han podido <harse una rezan satisfac-

toria de la signídcacíon¡ que cn las Santas Esctdturas tienen estas dos

espre" iones, óomóre attbnai y hotaórc espiritno/, no halnán podido

tampoco euteuder periectamente el seutido de lo <pte en estas declara-

ciones nos <lice el apóstol. Eu beneficio pues de estas personas datuos

las esplicaciones siguientes.
La palabra, anima/ vieue de la voz latina anirsu¡ en español «ln«< ;

<le modo que aplicada á cualquiera de los seres criados, denota simple-
mente uns, criatura que tiene una alma. l'or eso los hombres, has

bestias de la tierra, las aves del cielo, los peces del ruar son llamados

<rnizs«?<s, porque de todos se nos dice cu las Santas Escrituras, que

fueron críiados en alma viviente. Así, hombre animal es todo hombre;

nms considerado únicamente como dotado dcl solo priucipio <le vida y

de accion, que le viene de su naturaleza, que sacó del vientre de su

madre, y que ni vd ni oye, ni entiende, ni quiere, m desea, sino seguu

este priucipio, su alma. Por aquí se vé que en virtud de la, denomi-

nacion de óon<óre ani<s<ul, no se preteude indicar, ui un homlne

ignorante, ni vicioso, ni inmoral, 8.c., sino simplctoente el homlne tal

c~ual él es, dejado bajo la sola direcciou de sus facultades naturales

propias, corporales, intelectuales y morales. Para el hombre conside-

rado así, sca sabio <í ignorante¡instruido ó inculto, hábil ó rudo, bien

morigerado ó inmoral, las cosa<s del Espíritu de Dios son una locura¡
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esto es, uua cosa descnbeUarla, increible : no las puede entender, es

decir, no puede entrar eu egaa, ui acomodarse con eUas, ni de ellas

ustnrr ; y esto e entiende de todo homlue. El predicar ó anunciar á

Cristo crucificnclo, cine es la suma cle todas las cosas que nos ha revelado

el Espíritu de Dios, clice del u>ismo apóstol (ibíd. cap. 1. v. 23), riue

es unn locura para los Gentiles, y un escándalo para los Judios ; es

clecir, ó locura, ó escénclalo para, todos los horubres, pues los apóstoles
no hacian mas cp>e esas dos clases, Judios y Gentiles, cle todo el género
hummio ; y la razou de todo esto es, parque de esas cosas solo se juzga

espiritualioeute; de modo ciue solo puede percibirlas, entenderína¡

creerlas, y abrazarlas el liomlne espiritual, que vamos í decir cual es.

FIon>bze espiriqunl es aquel hombre, que habienrlo uncido de nuevo, no

por haber vuolto í entrar eu. el seno de su madre, coiuo parecia, haber

euteudlido Eiioodemo, cuando el Scuor le habló cle la necesidad que <le

ello babia (S. Juan. c. 3'.)> sino por bnber. sido reeugendra<lo poi el

Espíritu de Dios, ha sido hcoho pa>aácipantc de uun nueva uaturaleza

espiritual es decu', ví ahora, y oye, y eutiencle, y quiere, y desea bajo
el infmijo¡y con la <lireccion de ese misiuo Espíritu, que> le ha reeu-

ge<ulrado, que ha hecho de él una nueva criatms, y que ahora, le mima.

Para el hombre tal cunl él es, cou salas sus facultades intelectuales y

u>orales, por esceleutes cp>e sean, las cosas de Dios, que salo este

Espíritu revela, son por decirlo así, <lispnratadas, porclue no encueutran

nnalogia, ni couformirlnd con los senti<uientos, cleseos y afectos de su

naturaleza meraiuente auiiual¡ y corrompidn por el pecnclo. Estas

mismas cosas en el liombre espiidtual hagau conformidarl y analogia,

perece el Espíritu que lns revela ha crenclo en él esa nueva. naturaleza>
con facultacles propias para recibirlas, por lo cml íl las percibe, las

entiende, las críe y ías acepta Todo esto está en la naturalezn misma

de las cosas.

Dice el apóstol en el versículo 11' del ruismo capítulo, qa>e nndlie

conoce las cosas clel homlne, sino el espíritu del hombre que esté> en

íl ; y quc nsí tampoco conoce nadie las coass cle Dios, siro el Espíritu
de Dios. En efecto¡ trátese de euseiusr á cualquier animal, ann el mas

experto é inteligente, pero inferior al hombre, las cosas del homlne, de

iniciarlc en sus couocimieutos polítioos, morales, religiosos, cn du eu

aquellos para cuya aclquisicion se requiere una, alma racional, una al<os

que tiene el sentimiento de Ia responsabilidad¡y se verá que se trabaja eu

vano : para conocer esas cosas, para npreciarlns¡ se requiere el nlmn

del homlne ; la c>saturo, que no la tiene es sujeto incompetente pala

eso, incapaz de ello ; porque le falta el principio en virtud del cual so

juzg>a de esas cosas. aísí las cosas cle Dios naclie Lss conoce sino el

Espíritu de Dios, y de consiguiente para quc el hombre puecla, couo-

cerlas y apreciar>las es menester que sea dotaclo dc ese Espíritu de

Dios, que eu él olne como principio <úvino, y que hnga de íl un sujeto

conq>etente pnra recibirlas. Véase ahora en que rolacion estén eutre

sí el hombre nuimal y el liombre espiritual. El primero no puede

juzgar de las cosas del Espíritu cle Dios, y ya. hemos visto por quí ;

pero puede mny bien juzgar y cutencler de todo aquello para cuya

nrlr>ui. icion no se necesita mas que el principio racional con que salirí

úel seno de su madre ; nsí es que entre los cpie se hagau en este cnso

q
9
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puedeu ílorecer, no solo las artes y todas las ciencias naturales, siuo

tan<bien todos a<p<ellos conocimientos políticos, morales y huutauamento

reli iosos, con que ls, sociedad se civiliza y Uega í aquella tal cual

folicidad í <S<e cs posible aspirar, indepeudieutemente de los bienes

espirituale, que solo el hombre espiritual puede apreciar.. El segundo,
dice el apóstol, juzga todas las cosas, y él uo es juzgado de nadie. En

efecto, el hombre espiritual juzga discierue, entiende y acepta las cosas

del E-píritu «le Dios, porque de e~ste mismo Espíritu ba, recibido uua

natmaleza espiritual, apta para apreciarlas y estimarlss : juzga y

entiende tambieu de las cosas del ahna <lel hombre, porque la regeue-

racion del Espíritu¡ ó uuevo nacimiento, no ha anulado sus facultades

intelectuales y ruorales, y es sie<upre sujeto capaz de adquirir, cotuo

cualquier otro, aquellos couocimieutos políticos, morales y religiosos,
<le que. en mayor ó tuenor grado todos los hombres sou capases. Por

eso dice el apóstol que el hombre espiritual juzga todas las cosas, es

decir, es sujeto capas de apreciar las cosas dol Espúitu de Dios, y las

cosas del alma del hombre : y afmde qne él no cs juzgado de nadie,

porque cualquims, otro <iue no sea nacido del Espíritu de Dios, por lo

mismo que no es sujeto apto para apreciar y discernir las co as de este

Espíritu, no lo es tmnpoco para juzgar al que obra eu conformidad cou

las inspiracioues de aquel Espíritu.
Al iin de este capítulo recuerda esto el apóstol á los Corintios,

porque estos se hallabau muy pagados de los sabios de este mumlo, y

el haber oigo mas que convenia í estos, babia sido ocasion de disturbios

en aquella congregacion. Desde el principio de la carta les hace ver el

apóstol la vanidad de ls, sabi<hnis hmnsna en estas materias ; por lo

cual les recuerda que cuando él vino á anunciarles el Evangelio, no

vino con la pompa de la sabiduria del siglo¡ui con persuasivas palabras
de lmmano saber, como hacían sus ora<lores y ñlósofos¡ sino con la

simplicidad y virtml del Espíritu> acomodando lo espiritual í lo

espiritual, con<o dice en el versículo 13; que precede á los que hemos

<aplicado. A. esto solo debian atenerse los Corintios, por la poderosa
razon de que el homlne animal, por sabio que ses, ni aun percibe las

cosas del Espíritu <le Dios, lejos de poder enseñarlas.

?<las podrá decirnos ahora alguno de nuestros lectores : é V por qué
he de pasar yo por esas esplicscioues del Cutogris<zo cVeto en esa

materia? <í eso respomlcmos que el Catogcísnto iVeto no impone esas

esplioaciones á nadie, sino que usa del derecho de todo cristiano de

csc<ulriñuu lss Santas Escrituras ; y da í sus lectores el resultado de

su eximen, para que el que quiera examine cou él¡ y le apruebe, le

repruebe, ó le corrija, segun y como le pareciere ju~sto, y el Señor le

dicre í entender. "Yo he escrito, decia S. Jerónimo, segun lo que

alcanzo : si alguno vé mas claro, ó de uu modo <oas conforme í ls,

verdad, de buena, gana asentiré í todo cuanto dijera de mejor." Con

<coche mas razon podemos decir nosotros y decimos otro tanto ; porque

no queremos q<m el exémen sea privado sino pñ<blico, es decir, quc se

reconozca. á todo Cristiano el derecho de hacer. lo <íue nosotros hnuos

h<.cho, y el de proponerlo con libertad para, iustrucoiou de todos.

Cuaudo todos tienen derecho de exanñnar, el error de uno no es de

ñanga <luracion, porque puede ser puesto <le manifiesto iumediatamcute

Biblioteca Nacional de España



á la consideracion cle torlos, lnrrs, quc se guarden. Kl mol irremc<lic-

ble est:í eu que el exímen sea privarlvo, esto es, en que solo uuo ó

algunos sean'recouociclos cou clerecho de exazoinar¡é icopouer el re-

sultarlo cle su eximen í los clemss.

No teumuos qoe ir muy lejos para buscar un ejemplo. Este uzisnzo

testo <p!e hemos esplicado fué examuzado tambieu por un personage de

muy superior rango al rle los redactores del Catolioienzo Neto¡y le dió

una splioacion, que ha causarlo males espirituales y tempo!ralee siu

nfirmero ;í torla ls. Europa,. Hsbhunos de Bonifacio VIII. en la Bnla

Ui<a!n Sanotacne dada en 1802. En ella establece el Pontíficc que él,
como sucesor. cle S. Pedro, tiene á su clisposicion dos espadas ó potes-

tades, una espiritual y otra temporal. La espada espiritual la maneja
él uziszuo clirecta é inmecliatamente, ya ensefiando, yn corrigiendo ú

castigsudo con penas y censuras ecle!siásticss. La esparla temporal ls.

maneja él tambien, no inmediatamente sino poz mc<lio de los Príncipes
clo la tierra, lo cuales uo clebsn emplearla sino segun el beueplícito
clel Poutífice romano. Establécese en la buls que evstas dos potcstccles
no sou inclepmulieutes, porque la Escritura, dice cine las potestsrles
cstau orclenadcs por Dios (Roman. c. 12! v. lh esto es¡que Dios hc,

sefislado el órden en que clebeu estar. I<las como entre dos que ruau-

rlsn no puede haber ó!rden, si uno no es superior á otro, así debe ser.

eutre ellos. Ahora,, como el espíritu es superior á ls, m!ateric, usí la

potestacl material qzre es la del Príucipe clebe estar s<unisa í, la espiri-

tual, que es la clel Poutífice. Para probar que el Romano Pontífice

debe tener í sn disposicion una espada material, se alega tambieu en

la Bola uu testo del Kvnugelio. "Kn verclad.,' dice el PoutBicc, "!tne
los rpre niegrzn, que Pedro tiene d su dieposioion una espada ten!peral,
no ese!col!a!z v!nodo la palabra del Serqov, qzre dice : Vuelve tu erprrclrr
á eu lugcu<" Este testo (S. lllat. c. 2ú, v. 52) coutieue la reconvenciou

<lel Seuor í uno clc sus discípulos, el cual al tiempo de la prision rlol

Sslva<lor, sacó la espacia é hirió n uno cle los criaclos clel urna sacar<lote,.

Por el E<vaugelio clc S. J<mu sabemos que el discípulo que sacó la

esilaclo, Cué Pcclro ; y cle este hecho concluye Bonifacio VIII. qoo Pedro,

cabeza de la iglesia y de quien él se crío sucesor, poste uns, eslmdu <!

potestsrl material para herir cnando convenga. Así cl antor do lc Bula

crée. que el Sefior con decir. tu eepcrdcr! reconoció que esta pmtenecia ií

Pedro ; y cou clecir vuélvelr! a su lugar, le reconmmló que la gocrrlasv

para, ln ocasiones. Este es el resultado <lel eximen ciue el autor de la

Dula cou sas consejeros babia hocho de esto testo.

Kn asta persussiou este pontífice y otros antes y <lespues cle él,

han tomarlo por sí, ó han tole<celo cpze los adnlaclores les den¡los títulos

zuas arrogantes, y que sacrilegauzente les haymr aplicado lo que la

Santa Escritms solo dice rle Jesucristo mismo. Ku un concilio de

Latrsn se aplicó al Romano Pontiiice aquello <tne de sí miau!o dijo cl

Sefior eu S. hfateo (c. 28, v. IS) : "lucio poder me ha sido dado eu

los oielos y en ls, tierra,," y sq<mllo del Salmo 71 :" Y le aclarar ín t<ulos

los Reyes de ls, tierra ; todas las unciones le scrviráu :" otros> coru!

mas propio para espresnr por menor su onmíruo<lo poder, l! hurr

cplir.aria el versículo 10' del 1" capítulo cle Jercn!ics, riue clic<! : "lle

aquí riuc fe he cstabieci!lo hoy solne las naciones y sobre los reiuosr
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para que arranques y destruyas, y desperdicies, y disipes, y edifiques,

y plantes." así es qne Bonifacio VIII. en la Iíula de que vamos

hablando se espresa así :
e

Pínaímente, declaramos, decimos, defiuimos

y pronunciemos> que para salvarse es absolutamente nccesa>rio d toda

e>i atara el estar> sujeta sl Pontífice llo>usno." La rszon cle todo esto

es, que él> eu virtud del cargo que crée habm recibido de Dios, dc

representarle en la tierrs, se consiclera como el único apto para

juzgar en toda materia y í toda potestad, cuanclo él por uiugnna

potestad ni en uinguna materia puede ser. jusgsclo. Esta prerog~ativa
crée hallarls, coufirmada en su persoua en virtud del testo de S. Pablo

que autes hemos esplicsdo¡ í saber, que el hombre espi>itualju ga

todas las cosas; g él uo ssj uzgado ds nadie. sLsí el Pontífice halló

al examinar este testo que él ú solo, ó í la cabeza de sus doctores y

hechuras, era el hombre espiritual; y que eljuzgar ds todas las cosas,

ers, tener> potestad, ya para abrir y cerrar el cielo á su voluntad, ya>
para disponer de todos los reinos de ls, tierra segun su beneplícito.

Poco incouvenieute hubiera habido en que esos doctores y consejeros
<lel Papa interpretasen cle tan estraño modo los oráculos de Dios, si cl

exámen de eUos no les hubiera sido privativo, es decir, si ceda cristiano

lmbiera sido reconocido con derecho de examinar twnbien, y decir su

parecer sobre la materia, porque luego se bnbiera visto cíue, cuando S.

labio dice ciue las potestades son ordeuadas cle Dios¡no habla cle dos

especies de potestad, uua espiritual y otra, temporal, sino solamente de

la potestad temporal de los prínoipes de ha tierra, cou que, disponiemlo
de ls fuerza colectiva de la sociedacl, tieuen á raya í los clíscoios é

iuobedientes í la ley, que rige los intereses materiales del Estaclo.

Del mismo modo se la<hiera visto, que con decir el Seüor fí Pedro

vuelve tu espada d su lugar, ni la reconoció como propia cle Pedro y cle

sus sucesores, ni le ordeuó que la guardase para servirse cle ella; autos

bieu, lo que hizo fué reprenderle cl haberla usado, pues que las pala-
bras van scompsfiadas cle una amenaza, á saber¡que los que cle ese

modo se valiesen de espada, moririsu ta>nbien á espada. Itinalmente

con nu eximen en ciue toclo el mundo hubiors. podido tener por<.e, se

tu<hiera visto que no hay razon uingnna para pensar que el apóstol cou

nombre de hombre espiritual, hubiese querido designar ui á Peclro, ni

á ninguuo <le sus m<cesores, en caso cle haber debi<lo tenerlos ; nmcho

menos cl que él ó su sucesor uo pmliese estar sujeto sl juicio de nadie,

pues que S. Pablo mismo le jcrgó severameute porque merecis, re-

prensiou, como él cuenta, í los Gálatas (c. 2> v. Il).
Ese exémen lilne para todo Cristiano¡por que nosotros ahogarnos>

hubiera hecho tembieu que los Papas no hubiesen cuido cn ls ilusim> cle

que en la iglesia lo pueclen todo, porque en vez de aduladores> hubieran

tm>iclo hombres lila es <iue lcs hubieseu clicho laverdad pura y neta. Con

eso sc lu>hiero, tambieu ahorrado tanta sangre como se ha hecho verter.

para sostener cm<s sbs<u'dss pretensiones ; y no ln<bierau eseanclslizado y

clesntoroli<sulo sl >uundo lss eternas lnchas del Sacerclocio y el Imperio
en punto de sntoridad yjurisdiccion. Déjelos pues el Cristiano sincero

<p<e so disputen el suemlo, y dé >recias á Dios de qne lc lm si lo duelo

el poder creer y decir del foudo do su corazon que Jnsus us xr, Ssvon.

L>ri Lvsngelio declara (1" Corini. c. 12, v. H) que uiu uuo puecle <1ccir
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eso sino por el Espiritu Santo. Considere pues que cuantos son

movidos por el Espíritn de Dios, esos son hijos de Dios, y qne como

tales no hau reoibido un espíritu. de servidumbre para estar con te>uor,

sino qne han recibido el espíritu de adopcion de hijos, en virtud del

cual pueden invocar ú Dios como ú Padre (Roman¡c. 8, v. l i, 8>c.h
Picnsm> que habicmlo sido rescatados por la preciosa sangre del

cordero sin mancilla, hau sido comprados por gran precio, y que no

deben hacerse siervos de hombres (l' Coriut. e. V, v. 23). Pienseu.

siempre que por Dios mismo estáu autorizados, para examinarlo todo y

abrazar lo que es bueuo.

LA POTESTAD TEMPOR>IL Y LA. POTESTAD

ESPIRITU>á.L.

Tonos saben cpm cada, Príncipe de la tierra ha tp>eritlo siempre ejercer

en su p>opio te>x>tol>o el poder suplen>o snl m>s co>tapies, en caso de

tm>er alguna, que ls, que le ponen lss leyes de su propio lmis. Solo el

Pontífice romano hs, pretendido ejercer el poder supremo sobre todos

los reinos de la tierra, y esto sin cortapisa de ninguna especie. Los

príucipes nunca convinieron en esto cordialmente : cedieron c>mmlo

no pudieron resistu' ; poro volvieron á. oponerse á, tan iuaudita pre-

teusion, luego que creyeron poderlo hacer con fiuto. Esto, es la

causa, por qt>e la lfistoris, eclesiástica, no es¡por Ia >uayor parte> otra

cosa qne la historia de las luchas cutre el Sacerdocio v el Imperio, y

ls, de los concordatos> qne no son mss que ciertos cortes dedos ú una

tlesaveuieucia, que uo se ha podido ó querido ventilar. con lus armas

en la mano. Al fin, para ver de dar un corte definitivo ú estas dc s;

vcnieucias, salió sl público la famosa division del poder eu espiritual

y temporal, la cnsl siendo cual generalmente se eniieude, ilusoria, no

lss hs, cortado de modo alguno, puesto que insta el dia de hoy apenas

hsy reiuo católico en que no haya alguna pendiente, pues aun>p>e

parece se ha convenido eu quc el Papa ejerza la autoridad espiritual,

y el príncipe la tenq>oral, quedan lss mis>m>s ocasiones de rlesove-

nim>cia por uo haber un tercero, que fije de un modo positivo los

límites en que debe coutenerse cada uns. Esto ha hecho á los

gobiernos suspicaces y desconfiados, y hasta en el reino mss católico,

como generalmente sc crée ser el de Espafis, ha tenido el Zapa rp>c

pasar por la vergüeuza dc que sns bolas, breves ó rescriptos de cual-

qniers, especie, no puedau publicarse, ui circular, ni ponerse cn

cjem>ciou en ninguna, parte de los domiuios espsf>olcs siu el I>egio ao-

cguclu>> >
ó pase del Consejo : es decir hasta, que siendo exmninsdos por

los 7>iinistros del Príncipe, declaran estos que el Padre univer>nd de

los fieles, y represm>tante de Dios en la tierra, en dichas bulas ú breves

no atenta contra los derechos dc ls, corona, ni pretende u.urpor en

ellos la autoridad te>nporal dcl Príncipe¡ ó privarle de slgnna de sus

prerogativss.
En la historia, de la recepcion del Concilio tle Trento por. el Abate
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lü<lignet, refiriéndose á los artículos de las libertades de la Iglesia
Be~liceo~a, en donde se establece que no se debeu recibir indistiutc;

mente todos los cánones de los Concilios, ni todas las decretales de los

Papas, y que los ConciTios Generales no sourecibidos ni publicados
eu Francia sino cou permiso y autoridad del Rey, se dice, que los

soberanos estando obligados, "á la conservacion de la tranquilidpd
pública, no pueden ni deben permitir que ses, interrumpida por. los

miuistros dc la Iglesia cuyas empresas todas merecen tauts, mus

ateucion, cuanto siompre están cubiertas del velo de la religion, cuyos

intereses confunden. muchas veces con los suyos personales." Estas

consideraciones sou las <»<c cou razon hau motivado en los gobiernos
de los príncipes católicos estas medidas de prccaucion. Ellos deben

estar, sin duda, persuadidos, ó de que el Padre espiritual de los fielcs

uo sabe distinguir lo espiritual de lo temporal, y <iue de cousiguieute

puede escederse eu el ejercicio de sus facultades espirituales por iguo-
rancia ó falta de discernimiento, lo que hace poquísi<uo honor í sn

inialibilidad ; ó bien que sabiendo perfectamente distinguir lo uno de

lo otro> quiere valerse de lo espiritual para, invadir lo te<uporul, lo que

hace ig~usü honor á su rectitud y paternales intenciones. No sabemos

si algun católico ilustrado y sincero se hslní parado algnua vez á cou-

südergar, en qué consiste que cualquier periodista. puede discutir á su

salvo los derechos y deberes de la, Corte de Roma con su Gefe, sin

cortapisa, salvo el tener que responder de su escrito despose <le pu-

blicado ; y que el Padre eomun de los fieles no pueda, dirijir í sus hijos
ls, palabra en forma de bula¡lueve, ó eucíolicss sin censura previa,
esto es, sin que uu consejo compuesto de estos mismos hijos, á <p<ieues
él mismo, y solo éi, tieue derecho de enseñar. lo <iue es espiritual, haya,

asegurado á los damas de que el Padre comun uo ateuta contra sus

derechos y prerogativas, ni se accede en sus facultades espirituales.
No es meuos digno de stenciou, por otra parte> el hecho notorio de

que en Inglaterra, reino fuudameutahnente protestaute, así como la

España lo es católico, pueda el Pa»s, pnblicar y circular sus buls«,

breves¡ ó encíclicas, entre los que profesan obediencia, á Roma, y

entre los quo no la profesan, siu que se hayan de ver sujetas á uing<n<a
censura previa,, para evitar el que por. medio de ellas se intente invadir

las prerogstivas reales. Y es esto tanto mss estrañm, cuanto los Pon-

tífices Romanos de los siglos pasados han alegado de<recios especiales
sobre estos reinos, derechos ó, que ningnno de los Pontifices sub-

siguientes lm renuucisdo esprosamente. Por s<iuí se vé que en

Incnglaterra la ley, qne uo le rccouoce por nada en nmtcrias reli iom<s,

tiocne mss respeto al Pontifice Romauo por ia sola, consi<leraeion de quc

algunos individuos de la naciou, <ine profesan el Catolicismo Romano¡
le tic~en por Geíc <le la religion que proíesnu, y por tsl le respetan,

que en el reino mas Católico <ie Europa< eu donde la ley y los legisla-
dores se vsnagloriau de rccouoc<ole por Cabeza, espiritual <üe la

religion de todos los iu<livid.uos del Estado.

I os consejeros del Poutífiüce, Romano, <ine mmca pmlicron cout-

prender que sca posible el tener rospeto y considersciun í la persona

que esuí eu el m<.or, al propio ticcqzo que odio al error mismo,

lu<u creidu sin dudo, <»<e»or ousu<o m< este»uis cuahiuicr Ccü<íiico
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Romano tiene plena libertad para profesar su religion y enseñarla

á otros, y cuanta, protecciou para sí y para su culto pueda ewigir

cualquier otro ciudadano, se babia de tener tsmbien igual respeto
é igual consideraeion al error mismo que esa persona profesa. Así el

mal aconsejado Pontífice, á quien sin duda se ha hecho creer que la

Inglaterra no tendris inconveniente alguno en admitir la gerarquia
romana ha, expedido una bula, en que de su propia autoridad dispone
del territorio inglés dividiéudole en obispados, instituyendo obispos é

invistiéndolos de su omnipotente autoridad para, que gebiernen, uuo la

<liócesis de Westminster¡ otro la de Birmingham¡ y. otros <lespues

otras, segun la ocasiou se fuere presentaudo ; procediendo en todo esto

como si en estos reinos no lmbiese ni Rey ni Roque¡ ni iglesia¡
ni obispos, ni se conociese el nombre de Cristo. Aun hay mas, y es

que un Arzobispo y un Obispo, ys nombrados en virtud de la dicha

bnla, lmn adinitido siu mss ni mss su cargo, y como tales han dirigido
inmediatsmeute pastorales á sus respectivas iglesias, como dadas por

quien tiene tanta facultad para crear. y dar los obispados de Inglaterra,
coino su predecesor Pio V. para distribuir el territorio de la América

í medida que se iba descubriendo.

Un. proceder tan inaudito uo podia menos de tener el resultado que

lia tenido eu el pueblo iuglés< el eseitar. la indignaeion general, y

cl provocar uns, <us,nifestaeion solemne de reprob~acion de todas lss

clases de la nacion, que unániummeute hau protestado coutrs un acto>

que no pueden menos de considerar como escandaloso, y se hsa

dirigido al Gobierno de la Reine„para que con arreglo á las leyes,

haga respetar sn real autoridad y la dignidad de la naciou, tanto á los

de dmitro coino á los de fuera, de sus donunios. Con esta motivo

los defensores del Poutiflcado Romano para justificar la agresion pon-

tificis, alegon lo que han alegado siempre que no han tenido á su dis-

posiciou lm armas de slgun príncipe para apoyar. sus pretensiones, á

saber, que el Poutífice Romano uo trata de ejercer en estos reinos uin-

guua autoridad temporal, sino la autmidad espiritual, que es propia de

su alto ministerio de Regulador supremo de la Iglesia de Dios ;

y tienen por persecucion el que se le quiera coar~tar la libertad

de ejercer estas funciones en todas lss partes del globo. Adviértase

qne decimos que esto lo alega,n los defeusores del ponti6cado, no el

pontíflce mismo, el cual uo es tan inconsecuente que haya jaums

declarado espresamente que no tieue ni directa ni ioderecta potestad

teinporsl solne los reiuos de la tierra, puesto que mnchos de sus

predecesores, infalibles como él, han declarado que los príncipes deben

toner siemprie la aspada, á la disposieiou del Pontífice Romauo, para

emplearla en envicio de la Iglesia, cuando para ello sean reque<ridos ;

y que la cabeza de la Iglesia puede jazgm á todas los potestades,

ousndo ella no pnede se~r juzgada de ninguna. El Pontíflce deja.

ó permite que se ileíicuila su causa, en ese sentido, para que cualquiera

ley <pic se oponga á sus pretensiones <le domiuaeiou, pase por ley de

persecucion religiosa, y puedau ól y los suyos quejarse altameute con

prctesto plausible¡y gisiigesrsc las simpstiss de todos los auiantes de

la liberta<l religiosa, que aunque la abominan eu los otros, la quieren

entrmiablemeutoe paro, sí tauto cl Pontíflce como sus ilefensores.
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Este hecho y esta defensa nos mueven á decu dos pslalnas í nuestros

lectores solne la potestad temporal y la espiritual, tales como nosotros

lss comprendemos, avudsdos ánicamente de las luces qne en la materia

nos dla el Evangelio. El hombre no fuí criado para que uadie, escepto
el Criador mismo¡ ejerciese dominacion solne él, siuo al contrario

para que dominase, puesto que el Criador, espresó su propósito en estos

términos: "Hagamos al hombre á nuestra, iruíígen y semejanza,

y tenga dominio sobre los peces del mar¡ y sobre las aves del ciclo, y

sobre las bestias; y sobre toda la tierra, Rc. (Genes. c. i. v. 26.) blas

el hombre pecó, es decir, desechó la voluntad del Criador, y quiso
hacer la suya propia, y como no pudo siuo engendrar hijos á su

imágen y semejanza¡ cada cual de ellos quiso tarubien hacer su

voluntad propia. No siendo esta recta en ellos, no hubieran podido
jamas vivir en paz¡ si el Senor en su misericordia no lntbiera

permitido siempre¡que alguno de entre ellos (ó algunos) ó mas sabio

ó mas astuto, ó mas valiente hallase medio de sujetar. á otros muchos

á su. voluutad¡ formarse cosuo un partido, y por aquí llegar í hacerse

realmente una Potestad. Por malos que hubieseu sido los medios de

que este se hubiese valido para llegar á dominar, la esperieneia euseñó

muy luego á los hombres, que era menos msl el sujetarsc á uno que los

dirigiese, que estar siempre á pique de destruirse, por qsterer cada uno

hacer su propia voluntad. Eu estas disposiciones de la Provislencia se

mostró el Criador, primeramente, justo, haciendo quc el homlne, que

babia desechado el yugo noble y honroso del Criatlor, se viese sujeto
sl yugo ignominioso de otro homlue, que por ningun título ers, mas

que él; y en segundo lugar, misericordioso, pues solo por compasion
dispuso que algano llegase al poder, para que el horubro tuviese al

menos aquella íblicidad, que aun le es dado tener eu la tierra tlespues
de su rebelion. No de otro modo se pueda esplicar por qué el Señor

cuando ordena á sus <liscípulos que estén suroisos á la potestad, uo hace

clistíncion ninguna de potestad justa ú iujusta, legítima ó ilegítima,
sino que habla~ siruplemente de la potestad que subsiste, de ls, persona
ó personas que tienen en su mano cl poder, y. ó, quien el rliscípnlo del

Señor debe mirar como ministros dc Dios psars, bien suyo.

Mas si Dios en castigo quiso que ls tierra uo faces para el hombre

un paraíso> y s on castigando se mostró misericortlioso, se mostró snu

inflnitamente mas cuando perdouó¡ querimttlo que su EIijo unigénito
viniese á este ruuudo, no para conrlenarle sino paro, salvarlc. El fué

ungido de Espíritu Santo, y este le fué dado sin medida, con lo eoul le

fué dada tsmbien toda potestad en los cielos y cu la tierra

(S. Mat. c. xxvüi. v. 18.). Concluida aqntí su obra, de misericordia,
volvíó á su Padre, y subienslo al Cielo dió á unos el ser apóstoles¡ á

otros profetas á otros evangelistas, í otros pastmes y doctor)es.
(Efes. c. iv. v. I 1.) Estos fueron los cine en la Iglesia, de Jesucristo

tuvieron potestad espiritual, legítimamente adquirida, cotno dada por

el Pastor supremo de la Iglesia ; la cual iué llamada espiritual¡porqne
cada nno la tuvo eu virtnd¡y segun la medida slcl Espíritu que le fuí:

concedida por aquel que le rjecibiú siu medida. "así el nuo," dice S.

Pablo (I" Corint. c. 12, v. 8 ésc.)¡ "recibe del Esphdtu el hablar con

sabiduría : otro recibe del mismo Espíritu el hablar cou ciencia : íí, este
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le da el >uismo E<spíritu fé : al otro, la gracia cle curar enfermedarles
por el mismo Zspíritu : á quieu el hacer milagros, á quien profecía¡ á

qu>en cliscreeion cle espíritus, á quien don de hablar varios idiomas, á

cp>ien cl <le interpretar palabras. Mas torlas estas sosas las causa el
mismo inclivisible Espíritu, repartienrlo á cada uno segun quiere." Así
es que cada, uuo ejerció en la Iglesia el poder. <p>e recibió del Espíritu,
para ntilidad de torlos, sin que ninguno en particular se arrogase
jamas to<los los poderos.

Esto en cuanto al poder ó autoridarl espiritual que se babia de ejer-
cer en la Iglesia, y en beneficio de la Iglesia ; pues en cuanto al
muudo en geueral, fueron espresa y especialmente designados los

primeros discípulos del Señor, llamarlos Apóstoles, á los sueles envió
sl tiempo cle su partidk, comisioníndolos en estos términos : "Id paca,
y cnseuad á todas las gentes, bautizándolas en el nombre del Padre, y
<lel Hijo, y del Espíritu Santo : enseñándolas á observar todas las
cosas q>ce os he manclado. Y mirad que yo estoy con vosotros Insta
lc, cousumacion del siglo." (S. Mat. c. 28, v. 19¡20.). Por manclato
de su mismo Señor k uarclaron en Jcrusalen el cumplimiento de la

promesa, <lel Padre, pues para salir por el muudo debian ir co>npeten-
temente auto>izados. "llecibireis, les dijo su divino Maestro, la
virturl (poder) clel Zspú:itu Santo, cp>e vendrá sobre vosotros, y me

sereis testigos en Jernsalem, y en toda la Judas, y Samaria, y hasta
las estremidades rle la tierra." (Aet. A.post. e. 1, v. 8.). Ya sabe todo
el muurlo como los Apóstoles <lesempeuarou su mision como embaja-
dores por Cristo, anuncim>cle el perdon en todas partes, obrando el
Señor con ellos¡ y coufirmaudo sn doctrina con los milagros que la

acompañaban. (S. Mure. c. 16, v. 20.). Esta fué la verdadera y
í>uica autoriclad ó potestad espiritual, concedida por quieu podia, solas
todos los reinos de la tierra, y hasta ahora no hay otra que sea legítima.
Esta misma autoridcrl existe todsvia, pero solo en la palabra de los

Apóstoles¡ porque Cristo por su Espíritu, seguu su promesa, ha de
estar cou ellos hasta el f>u del siglo, y eso para que aun despues de

clejarlo este nnu>do continuaseu da~n<lo complimiento í su comision. El

Señor, cuando aun estaba con ellos¡dijo : "tengo toclavia otras ovejas
que no son de este sprisco : es necesario que yo las traiga, y oirán mi

vor., y será> hecho un solo aprisco, y.un Pastor." (S. Juan c. 10, v. 16.).
Para traer sl aprisco estas otras ovejas estí todsvia viva la autori<lad

espiritual, ó> clel Espíritu, en la palabra de los Apóstoles, y la ejercen
aquellos que ensenan esa, misma palabra, llamada tambien Palabra de

Dios, como procerlente de su Espíritu, que por cuanto es realmente uua

potestad es tambien llamacpa espada del Espíritu. (Efes. c. 6¡ v, 17.).
Así pues la potestad. temporal del Príncipe, para sujetar á los rlís-

colos¡ emplea leyes coercitivas, en virtud de las cuales priva á los que
no se someten al órden establecido, rle tales ó cuales derechos, de que
clisfrutsn los demas, los separa de lk sociedad. en algunos casos, con-

f>nínclolos en círceles ó presirlios, y otras q>utáu<loles la vid>a con

esparla, horca, ú hognera material. Dl que ejerce Ia potestad riel

Espíritu cmplca aru>as espirituales, esto es, como se dice en el Evan-

gelio (Efes. c. 6, v. 14, íitc.), toma> la armadura de Dios, que consiste
en empnñ>m Is espada riel Espíritu, que es Ia, Palabra <le Dios> en re.-
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vestirse de la lorigs de ls. Jnsticio, cn calzases del Evsugelio de Pov.,

y en embrazsr el escudo de la Fé, cou el yehno de ls Salud. Cada.uua

de estas dos potestades emplea armas que le son propias, y sdemas,
adecuadas para el objeto que se propoue. Ls potestad temporal, para

q ne los hombres vivan en paz y bueua srmonia eutre sí, necesita soiueter

h los díscolos de cualquier iuodo que sea; si no puede bien á bien, il,

viva fuerza, porque lo que en últhno resnltado le importa es el acto de

la sumision> proceda esta de ls, causa que quisiere ; y. esto es lo que

justifica el empleo de la espada material. Ls, autoridad espiritual se

ejerce para que el hombre esté eu paz y buena armonis, cou su Criador,
y para eso se le ha encargado qa>e haga sabm sl homlue que por Jesu-

cristo Dios está reconciliado cou él, por cuauto Jesucristo mismo es el

cordero de Dios que <piita el pecado del mundo. Pma hacer una decla-

racion semejante, ya se deja entender que no se necesita mas qce el

uso de la palabra pero es menester que esta ses, Ia Palabra de Dios,
porque ella es la espada del Espíistu, el arma 1>copia de la autoridad

espiritual. De esta Palabra se nos dice en el Evan elio (2' í Ti<n. o. 3,
v. 16) que es "útil psrs, enseñar, para reprender, para corregir, y para
instruir en la justicia ; para que el hombre de Dios sea 1>erfccto, y
esté prevenido para toda obra buena." Cualqniera que emplea otra

arma que no sea esta, no ejerce potestad espiritual, es decir, la potestad
del Espíritu ile Cristo.

Segun todas estas consideraciones é qué podrá decir un discípulo
del Evangelio á las preteusioues de autoridad espiritual del Pontífice

romano 7 Dirá, eu primm' lugar que no puede ejercer la autoridad del

Espíritu de Cristo, aquel que ejerce uns, eu oyosicion í este niismo

Espíritu. En el Evangelio de Sau Marcos (c. 8. v. 34) se nos dice

que Jesus
n

convocando al pueblo con sus discípulos, les dijo : Si

alguno quiere seguirme, niéguese á sí iuismo, y tome su cruz,

y sígame." Cuando el Pontífice romano deje al pueblo en liberta<1

de seguir sl Señor ó no seguirle, como él mismo hizo, entonces

veremos ; pero mientras para ello emplée leyes coercitivas ya

por sí mismo en donde domina como Potestad temporal, ys por
medio de otros Príncipes¡ en doude no, dirmuos rot<uidsmeute que

ejerce una potostad anti-espiritual, y anticristiana. Dirá, en seguudo
lugar, que aun coníormímlose cou el Espíritu de Cristo en este lninto,
no por eso ejerceria ls autoridad espiritual que pretende, esto os,

oinnímoda y universal, de suerte que cl sea la iuente de toda, autoridad,
porque á uinguu individuo dió jamas el Espíritu te<los los podaras :

Jesucristo solo recibió el Eispíritu sin medida ; en cuanto h los <1cmss

a unos dió poder para uu servicio en la iglesia, í otros para otro ;

segnn la medida particular del Espíritu que á cada, cuol fué concedida.

S. Pablo dice á los Coriutios (l'. Eyist. c. 12. v. 12) que así como cl

cuerpo es uno¡ y tiene muchos miembros, y todos los miembros del

cuerpo, auuque sean muchos, son no obstante un solo cuerpo, ssí tsm-

lden C>risto : porque eu un mismo Espíritu heroos sido bautizados todos

nosotros para ser un >cierno cuerpo. De estos miembros l>izo el Señor

á uuos apóstoles, í, otros profetas, á otros doctores, í otros propios para

gol>crear, í otros para interpretar, íbc. ; y así como no quiso que todos

laceen ó apóstoles, ó profetas, ó doctores, ú propios para gobemuir ó
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lmrs, iuterpretar, así tampoco quiso rlue uno solo fuese por todos y í la

vez apóstol, y profeta, y doctor, y gobernsrlor, é intérprete. El que

es todo eso juuto eu la Iglesia¡ como cabeza suya, es el Señor, y en

cuanto á esta prerogativs, así como con respecto á cualquier o~tra, sl

ruismo tiene declarado queso gloria uo la daríá otro. (Isai. c. ég v. 8,).
Dirá en tercer lugar que aun circunscribiéndose á su tuero territorio de

Roma, no teudrá el obispo de esta ciudad autoridad espiritual en él,
hasta que se arme de la Palabra rle Dios, y deje á un lado las tradieio-

ues Iuuuanas. El Senor comisiouó á sus apóstoles para que enseñasen,
uo cuslrpricra caso,, siuo á observar lo que él babia manrlado. Así

todo cuanto mande que uo sea eso lo manda, sin autoridad¡es rlecir, sin

la, autoridad del E píritu de Cristo. Dirá en cuarto lugar que auu

cusnrlo ss ciña á ejercer su autoridad seguu el Esyíritu de Cristo, la

ejercerá aun de un modo indebido, si no trata tambien de revestirse de

las cualidades que el apóstol exige en los que aceptan el cargo de obispo.
En el capítulo d'de la l'. Epístola, í Timoteo dice :

"

Si alguuo rlesea

obispado, buena obra rieses," esto es, olns, rle gran trabajo y consecu-

encia¡uo obra de gran lncro y esplendor ;
"

pues es uecesario rlue el

obispo sea írrepreu~siblc, esposo de una sola muger, sobrio¡prurleuts,
respetable¡ modesto, amador <le la hospitslirla<lr pr~opio psrra enseñar¡
no darlo al viuo, no violento, sino moderada ; no reucilloso, uo codicio-

so, usas que sepa gobern u bieu su casa ; q<<e tenga sus hijos en sujecion,
con toda, honestidad ; por<p<e el qus no sabe gobernar su casa 1cómo
cuidará de la Iglesia, dc Dios?" El discíyulo del Sefror no tendrá, si

se quicrr, que larueutor, respecto del obispo actual de Roma, que le

Mtcn las cualidades morales de <fue hace meucion el apóstol ; pero no

podrí disimul use quc le faltan tres de las circunstancias ruencionarlas,
ds nrucha importaucia en la mente del Espíritu de Dios. La primera
cs el tener muger y casa propias y saber goberusr bien sus hijos. El

Poutífrce eu ve~z de casa con muger ó hijos se ha adquirido un reiuo

y vasallos ; cambio rlesdichado, pues en vez de ofrecer uua casa modesta

biou gobernada, lo que seria uua garantisr seguu la ruente del apóstol,
ds que el obislso goberuaria igualmente bien la Iglesia rle Dios, no

ofrece roas que uu miserable reino pésimamente gobe~rnado y conducirlo.

Esto mismo es lo que le pone eu la infeliz necesirlad de no tener otra

ds las cualidades que el apóstol señala, que es la de no ssr violento.

Ls,rszou es porquo para podm vivir en paz en su reiuo, segun sus

uurcs nnrnrlsnas debe emplear la violencia estrema, quc en casos

enílogos usau los Príncipes de la ticrrn. Así es que actualmente tiene

uua grau parte ds sus vasallos en círceles y calabozos: otra parte

mayor aun vagos y fugitivos en todos los psises del mundo eu la

miseria, y el abandouo : y los quc le quedan auu en casa¡por la mayor

parte, lc son tau sospechosos, que estí obligado á tener una fuerza.

armada estrangera en su misma capital, para poder cou alguna tal cual

seguridad salu á dar la bendiciou al pueblo. ¡Así es como en el cambio

hecho rle una casa modesta, cou muger é hijos propios, por un reino y

vasallos, encontraria el apóstoh si volviese al nurndo, la garautia de

riue se gobernaria bien ls Iglesiar de Dios! La tm cera de lss cualidades

de que le hallarí falto el discípulo del Sefror es el uo ser reneilloso ;

porrpre esa omuímods,autoridarl que se arroga cou el título de espiritual,

Biblioteca Nacional de España



no estando deslindadns sus atribuciones á satisfacciou de los que

gobiernen las naciones de la tierra, le hace chocar á cada pnso con

varias disposiciones de los gobiernos, y siempre tiene que estar quere-

llíndose con ellos, y ajustando desaveniencise, ó causandlo disturbios

eu e]los¡ como actualmente sucede eu el Piamonte con motivo de la

ley Sics~rdi, y eu España con el de la venta de bienes eelesiísticos ; y

lo que mas es en Inglaterra, en donde espresamente se desconoce su

autoridad, con motivo de la division de obispados, que de su propia
autoridad acaba de hacer.

Kn cuanto á este último acontecixuiento, los católicos ilustrados de

la Inglaterra le deploran texebien. Lord. Beaumont y el Duque de

Norfolk, Señores Católicos, han declarado con dolor quxe las preteusio-
nes del Catolicismo ultremontauo son incompatibles con la constituciou

y las leyes de su Pais. Estos Señores tienen mucha razon ; pero les

falta poner en la bahmza de su consideracxoudos cosas. La primera,

que ese mismo Catolicimxo es incompatible con todos los gobiernos,
y que ó han de tenerle bajo del pié, ó los ha de absorvcr todos. La

segunda. es, que el Catolicismo ultramontsno es el verdadero Catoli-

cismo romano, porque Roma, que es la cabeza, está de los xuontos aHá,
no de los montes aciá. El Catolicismo que se profesa en los paises
libres no es mss que un Catolicismo de circunstancias¡ que la cabeza

de la iglesia romana tolera á mas no poder, y aguarda y busca coyun-

tura mejor para hacerle recibir en todo su esplendor, porque no quiere

que nadie sea libre sino ella. Eso es lo que significa el nombramieuto

de los obispos, y la division de nuevos obispados en el territorio

inglés.
Esta incompatibilidad de les pretensiones del catolicismo ultra-

montauo, ó romano que es lo mismo, con la constitucion y las leyes de

ls, Gran Bretaña es tan mauifiesta, que hasta el mismo Pontiiice, eu

apariencia ha rebajado infinito de sus pretensiones. El juramento

que los obispos hacen al Papa es este : "Juro qne seréfiel y obediente

á nuestro Señor el Papa y á sus sucesores : que á nadie descubriré sus

designios¡que me comunicara : que les ayudaré á retener y í defender,
contra todo el mundo, el Pontificado romano y las regaliss de S.

Pedro : que procuraré conservar, defender¡ aumentar y promover los

derechos, los honores, los privilegios y la autoridad de la Santa, Iglesia
Romsuax de nuestro Seuor el Papa y sus sucesores : y si llegare á

tener noticia de que alguna persona trata de atentar á ellos¡ se lo

haré saber tan pronto como me fnere posible. Juro que en cuanto

alcanzaren mis fuerzas perseguiré á, los hereges, ci maticos y relxeldes

al mismo Señor nuestro el Papa." Coxno esta fdtimaclíusula espresa

<1e perseguir á loe ñereges¡ eixmexxcos t<s es demasiado chocante, por

cuauto envuelve en el obispo nombrado para estos reinos la obligacion
de perseguir á su Rey, á sus Magistrados, y á la inxuensa msyoria de

sus oiudadanos, declarados hereges, y cismaticos por la siHa romana,

esta en la persona de Pio VII. cox~xsiutió en que dicha elíusula fuese

suprimida en el juramento que hicieseu los obispos de Irlanda. A.

pesar de eso los Señores católicos ingleses, de <pxe antes hémos hablado>

piensan que las pretensiones del catolicismo ultrsmontsno sou incom-

patibles con la constitucion y leyes de Inglaterra. En efecto, esa su-
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presion <le ls, cláusula uo fué mas que echar tierra á los ojos del Go-

bierno inglís¡porque la misma obligacion queda implícitamente jurada
eu el restó del juramento. Es un derecho, uua de lss atribuciones de

la autoridad de lc, Iglesia romaua, coruo cosa rleclsrada y decretada en

el Concilio general Laterauense ée y no revocada por ningun otro, el

perseguir y aun privar de su reino ó serñorio al I'ríncipe temporal
que Persevera en la heregisr y se niega í esterminar á los hereges de

sus tierras. Así pues el obispo inglés ó irlaudés debe considerar dis-

minuidos en Inglaterra, é Irlanrla los derechos de la Iglesia romana¡

por las tristes circunstancias de los tiempos, como dicen ; y como jura
el aumentarlos, jura implícitaruente que hará lo que pueda para que
este derecho vuelva á restablecerse. De este modo, en cada obispo
que el Papa euvia í tuglaterra tiene la Reiua de esto pais, en primer
h>gar, un súbdito, por lo regular, hombre sabio y religioso¡ y cle

cousiguieute de g~rande irdluencia moral, que auto Dios ha jurado
á una potencia estraugera y hostil, el hacer cuanto esté de su

parte por trastoruar el ogrdeu establecirlo rle libertad religiosa en su

roino : y en segundo lugar, un espia juramentado á una potencia
estrangers¡ para hacerle saber, tan pronto como le fuere posible¡si
alguna, cosa eu alguna parte riel nu<urlo se trata contra sus dere-

chos, honores, privile ios, dc. ; Excelente garautia para el gobierno
inglís, si eu alguna ocasiou le ocurre alguna desaveniencia políüca
con los Estaclos Romanos!

Poco nos importaris, torlo esto como cliscípulos del Señor, y lo

<lejarismos absolut<uuente al juicio <le los que gobiernan las naciones,
si uo nos interesase el que los amigos del Evangelio se conveuciesen

<le que en toclo esto uo roedian sino iutm eses humanos y terrestres ; y

que cuanrlo estos lo origen los doctores de la Iglesia romana reuiegan
su ií, yjursu las cosas mas contradictorias¡y obm>n contra sus jura-
mentos. En el acta, de la emancipacion de los católicos se coutiene el

juramento que estos prestsu í la Corous, en la Gran Rretañc, y en Q

se encuentran eutre otros estos puntos :
u

Adenurs declaro g«e no es

<cn, avtíeulo de >n< fé, lt g<<e ve<rancio, desecho, g ejburo la opinion de

rpce loe Príncipes ez~eor rulgerloe ó privadas por el Papa úr otra auto-

viclod de lr>. s<7la de ptov>a ha>len de eer depuestos ése." Esto sin

embargo fuc rlecretsdo por el 12'. Concilio General, y los obispos
católicos de estos reinos, lo tienen por mera opinion, í que reuuuciau

y que abjnlsu. Repruebo g újbrcro toda ivtencron de subvertir la

presente ?iglesia establecida, eaal le está poe la leg de este reino." Esta

Iglesia, estableci<ls, es la protestante y la misiou de todos los llinistros

clel culto católico en estos reiuos uo es mas que desarraigar cle ellos en

cucuto puedan ol protestautismo. Y no clecimos esto porque no ten-

gan clerecho para ello¡pues en un psis vercladerstuente libre¡ no solo

puecle cada cual profes~ar y enseñar. la religion cine críe verdadera, sino

tarnbieu impugucr. la que ticue por ihlsa y perjudicial ; sino para quo
sc vea lo que les cuesta, jurar lo que es evidentemeute ñdso. "Jt<vo

soleva<e>acate cyae nunca, jcer veré ni >lgrlr> p>ivilegie á gue tenga á pueda
tener timlor para perturbar á debilita> la veligion protestante, á el

gobierno protestante en el reino unido. >ísí es que en virtud de esta

última, cláusula, apenas fué publicacla lc, Bola clel Papa, los obispos
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nombrados, <pie habian jurado no ejercer para pertnrbar, <lirijieron
inmediatamente pastorales á, sus súMitos¡ con las que, auuque en

realidad no debiTitaron la, religiou protestante, antes sl contrario, es

maniáesta la perturbacion que causaron¡y quc continuarán causando

cuauto puedan. A los católicos sinceros y juiciosos, que no vean el

papel que en todo esto se hace represeutar á la religion en general y á

lo sagrado del juramento¡ solo nos queda que decirl~es, que si no créen

á Moisés y á los Profetas¡tampoco creerán¡ aun cuando sl uno de los

muertos resucitare.

43oeííiti.

No ha mucho tiempo que recibimos de un caballero inglés un librito

de devociont escrito en español> con el título de Carie de Tifarí<tt que

nos euvió sin duda, psraque viésemos si sobre él podimnos decir algo
en nuestro periódico. Eu él se contienen algunas poesiah mas no

hemos hallado ninguna que pueda tener cabida en uns, publicacion

puramente cristiana. En una carta posterior del mismo caballero,
hemos hallado incluso y manuscrito el soneto <pie pouemos á continua-

cion. Nada sabemos del mérito que como poeta pueda, revindicar el

autor, cuyo nombre hemos hallarlo al pié del dicho soneto, sino lo qule

este mismo indica ; no teuemos uoticia de que esta composicion se haya,

impreso; solo sabemos que en 1834 se iuiprimió otra composicion

poética con cl nombre del mismo autor de la presente. Los sentimieu-

tos de piedad pura, que respira esta, mas que otra, cualquiera consi-

deracion¡le dau entrada en el Catolicismo neto.

X IESUS CEUCIltqCADO LIBERTADOR DElt Bhbb EEO Ilüsfól<O

teotttoe Xarpmata col Xam aíícoá—LüC. 1". GG.

Pendiente de la cruz, Jesus piadoso,
Etntre dulces tristísimos jemidos,
De tu celestial Padre recibidos,
Mueres por tus verdugos¡jeneroso.

Kl Sol, escureeiendo el rostro hermoso,
La rujidora fiera, con bramidos,
Los vieutos, redoblando sus silvidos,
El Orbe, retemblando temeroso :

Todo anuncia tu muerte. Pero el hombre,
Preeito esclavo de pasiones duras,
Preñere sus tormentos y sns penas :

Y, viéndote, blasfema de tn nomine,

Y; pecando, da hiel paraque mueras,

Y se goza, y se ide en sus cadenas!

Luis nu Vsóz v Eto. 1823.

Ed1tat' Jt redactor, D. JüAN CATDRRON, profesor de literatura

española.

note TmutetuaA. Slaeiateab, a, Great NeaattreC<, Tea lett.
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